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   ACTA No. 088-2016 2 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO OCHENTA Y OCHO GUION DOS MIL DIECISÉIS, 3 

CELEBRADA POR LA JUNTA DIRECTIVA DEL COLEGIO DE LICENCIADOS Y PROFESORES EN 4 

LETRAS, FILOSOFÍA, CIENCIAS Y ARTES, EL JUEVES SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL 5 

DIECISEIS, A LAS DIECISIETE HORAS CON QUINCE MINUTOS, EN LA SALA DE SESIONES DE LA 6 

SEDE ALAJUELA. 7 

MIEMBROS PRESENTES 8 

González Castro Lilliam, M.Sc.  Presidenta  9 

Grant Daniels Alexandra, Licda.  Vicepresidenta 10 

Güell Delgado Jimmy, M.Sc.    Secretario 11 

Jiménez Barboza Marvin, M.Sc.  Tesorero 12 

Herrera Jara Gissell, M.Sc.   Vocal I  13 

Barrantes Chavarría Carlos, Bach.             Vocal II        14 

Arias Alvarado Carlos, MBA.   Vocal III 15 

Morales Morera Nazira, M.Sc.  Fiscal   16 

MIEMBRO AUSENTE 17 

Cambronero Cascante Violeta, M.Sc. Prosecretaria  18 

PRESIDE LA SESIÓN:     M.Sc. Lilliam González Castro.  19 

SECRETARIO:       M.Sc. Jimmy Güell Delgado. 20 

ORDEN DEL DÍA 21 

ARTÍCULO PRIMERO:  Saludo y comprobación del quórum 22 

ARTÍCULO SEGUNDO:    Audiencia 23 

2.1 Audiencia al Ing. Álvaro Grillo Morales, Jefe del Departamento de Infraestructura y 24 

Mantenimiento y el Ing. Gabriel Donato y la Arq. Angie Quesada, para presentar 25 

propuesta arquitectónica del diseño del proyecto del acceso al CCR de Cartago. 26 

ARTÍCULO TERCERO:    Aprobación del acta 087-2016 27 

ARTÍCULO CUARTO:     Asuntos de Dirección Ejecutiva 28 

4.1 CLP-COM- 18-2016 Informe de reunión convenio Colypro-Vida Plena. 29 



Sesión Ordinaria  Junta Directiva 

Nº 088-2016                                                         06-10-2016 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

2 

4.2 Oficio CLP-UCF-64-2016 de fecha 04 de octubre de 2016, suscrito por el Bach. Luis 1 

Madrigal Chacón, Encargado de Cobro y FMS y la Sra. Carol Zamora Muñoz, Jefa 2 

Financiera.  Asunto: Trasladan en cumplimiento del acuerdo 09 de la sesión 37-08, el 3 

informe de levantamiento de suspensión que se les tramitó a los colegiados en el mes de 4 

setiembre 2016. 5 

4.3 Oficio CLP-UCF-65-2016 de fecha 04 de octubre de 2016, suscrito por el Bach. Luis 6 

Madrigal Chacón, Encargado de Cobro y FMS y la Sra. Carol Zamora Muñoz, Jefa 7 

Financiera.  Asunto: Trasladan en cumplimiento del acuerdo 09 de la sesión 37-08, el 8 

informe de suspensión que se les tramitó a los colegiados en el mes de setiembre 2016. 9 

ARTÍCULO QUINTO:    Asuntos de Tesorería 10 

5.1 Aprobación de pagos. 11 

ARTÍCULO SEXTO:   Asuntos de Fiscalía 12 

6.1 Incorporaciones.  13 

6.1.1 SI-078-2016. 14 

6.1.2 SI-079-2016. 15 

6.2 Hospedaje Gira a Limón. 16 

6.3 Información de la Comisión de Auditoría. 17 

ARTÍCULO SÉTIMO:    Correspondencia 18 

A- Correspondencia para decidir 19 

A-1 Oficio IAI CLP 05-16, de fecha 28 de setiembre de 2016, suscrito por la Licda. Mónica 20 

Vargas Bolaños, Jefe de la Auditoría Interna, la Licda. Marianela Mata Vargas, Auditora 21 

Senior II y la Licda. Eilyn Arce Fallas, Auditora Senior I. Asunto: Remisión de informe de 22 

la revisión operativa de la regional de Upala. 23 

A-2 Oficio CAI CLP 60-16, de fecha 4 de octubre de 2016, suscrito por la Licda. Mónica Vargas 24 

Bolaños, Jefe de la Auditoría Interna y el Lic. Danilo González Murillo, Auditor Senior I. 25 

Asunto: Incertidumbre del proceso constructivo del Edificio San José. 26 
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A-3 Segundo informe del Representante del Colegio de Licenciados y Profesores ante la 1 

Federación de Colegios Profesionales Universitarios. 2 

B- Correspondencia para dar por recibida 3 

B-1 Oficio CLP-CMJ-56-2016-07 de fecha 26 de setiembre de 2016, suscrito por el Lic. Jorge 4 

Delgado Fernández, Secretario de la Comisión de Jubilados.  Asunto: Informan a la Junta 5 

Directiva la jornada de capacitación para los jubilados de la Regional de San José, en 6 

coordinación con la Junta Regional y JUPEMA. 7 

B-2 Oficio CLP-CMJ-54-2016-06 de fecha 20 de setiembre de 2016, suscrito por el Lic. Jorge 8 

Delgado Fernández, Secretario de la Comisión de Jubilados.  Asunto: Informan a la Junta 9 

Directiva sobre la actualización de la lista de líderes jubilados voluntarios del grupo de 10 

apoyo a la Comisión de Jubilados a setiembre 2016. 11 

B-3 Oficio CLP-CMJ-54-2016-09 de fecha 20 de setiembre de 2016, suscrito por el Lic. Jorge 12 

Delgado Fernández, Secretario de la Comisión de Jubilados.  Asunto: Informan del 13 

cambio de fecha del 1 y 2 de noviembre al 31 de octubre y 1 de noviembre de la sétima 14 

reunión de trabajo de los líderes jubilados del Grupo voluntario de apoyo a la Comisión de 15 

Jubilados. 16 

B-4 Oficio JRGU-AC-035-2016 de fecha 26 de setiembre de 2016, suscrito por la M.Sc. Ana 17 

Jensie Díaz Angulo, Secretaria de la Junta Regional de Guanacaste-Upala. Asunto: 18 

Aprueban el pago de kilometraje del Sr. Joscsan Briones Villarreal, para asistir al 19 

seminario sobre Estrategias pedagógicas de Nicoya a Flamingo, San Cruz Hotel Paradise y 20 

viceversa el día 11 de octubre. 21 

ARTÍCULO OCTAVO:    Asuntos de Directivos 22 

8.1 Presidencia. 23 

8.1.1 Nota de fecha 23 de setiembre de 2016. 24 

 8.2 Secretaría. 25 

8.2.1 Firma de comunicados de Prensa. 26 

8.3 Vocalía II. 27 
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8.3.1 Coro de Colypro. 1 

8.4 Tesorería. 2 

8.4.1 Solicitud de Colaboración. 3 

8.5 Vocalía III. 4 

8.5.1 Solicitud de Estudio Salarial. 5 

ARTÍCULO NOVENO:    Asuntos Varios 6 

9.1 Presidencia    7 

9.1.1 Informe actividades de Asamblea Legislativa. 8 

ARTÍCULO PRIMERO:              Saludo y comprobación del quórum. 9 

La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta la Junta Directiva, verifica el quórum, estando 10 

presentes los miembros de la Junta. Se cuenta con la presencia del Lic. Alberto Salas Arias, 11 

Director Ejecutivo y la M.Sc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal. 12 

La señora Vicepresidenta procede a someter a aprobación el orden del día: 13 

ACUERDO 01:  14 

APROBAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: ARTÍCULO PRIMERO: SALUDO Y 15 

COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM./ ARTÍCULO SEGUNDO: AUDIENCIA./  16 

ARTÍCULO TERCERO: APROBACIÓN DEL ACTA 087-2016./  ARTÍCULO CUARTO:  17 

ASUNTOS DE DIRECCIÓN EJECUTIVA./  ARTÍCULO QUINTO: ASUNTOS DE 18 

TESORERÍA./  ARTÍCULO SEXTO:  ASUNTOS DE FISCALÍA./  ARTÍCULO 19 

SÉTIMO:  CORRESPONDENCIA./  ARTÍCULO OCTAVO: ASUNTOS DE 20 

DIRECTIVOS./  ARTÍCULO NOVENO:  ASUNTOS VARIOS./  APROBADO POR 21 

OCHO VOTOS./ 22 

ARTÍCULO SEGUNDO:    Audiencia 23 

2.1 Audiencia al Ing. Álvaro Grillo Morales, Jefe del Departamento de Infraestructura y 24 

Mantenimiento y el Ing. Gabriel Donato y la Arq. Angie Quesada, para presentar 25 

propuesta arquitectónica del diseño del proyecto del acceso al CCR de Cartago.   (Anexo 26 

01). 27 
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 La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, al ser las 5:32 p.m., autoriza el ingreso a la 1 

sala del Ing. Álvaro Grillo Morales, Jefe del Departamento de Infraestructura y 2 

Mantenimiento, el Ing. Gabriel Donato Sancho y la Arq. Angie Quesada Palma; ambos 3 

representantes de la Empresa INDISA. 4 

 La señora Presidenta realiza la presentación de cada uno de los presentes y seguidamente 5 

el Ing. Álvaro Grillo Morales, realiza la presentación del Ing. Gabriel Donato Sancho, quien 6 

realiza la siguiente presentación: 7 

Proyecto Acceso Vehicular, Aceras y Rampas Discapacitados  8 

CCR Cartago Colypro. 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 ¿Quiénes somos? 19 

 Grupo Indisa es una empresa costarricense de consultoría en arquitectura e ingeniería 20 

que tiene como objetivo resolver las necesidades de sus clientes con soluciones eficientes 21 

y servicio oportuno y de calidad. 22 

 Con más de 11 años de experiencia en el mercado nacional, Grupo IINDISA integra 23 

profesionales capaces y apasionados para brindar soluciones completas en el área del 24 

diseño arquitectónico, civil, estructural, mecánico y eléctrico. 25 

 Servicios  26 

 Asesoría en trámites y permisos. 27 
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 Consultoría y diseño arquitectónico. 1 

 Consultoría y diseño estructural. 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 
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 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 
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 17 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 Obras para Futuro 9 

 Proyecto Acceso Vehicular, Aceras y Rampas Discapacitados CCR Cartago Colypro 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 Al concluir la presentación el Ing. Donato Sancho, sugiere se le indique con qué material 21 

desean se utilice en el ingreso al centro de recreo, así como el que se utilizará en la acera 22 

y agradece a los presentes la atención brindada. 23 

 Concluida la audiencia la Junta Directiva acuerda: 24 

ACUERDO 02: 25 

Dar por recibida la información presentada por el Ing. Gabriel Donato Sancho y 26 

 la Arq. Angie Quesada Palma, representantes de la Empresa INDISA, sobre 27 
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 propuesta arquitectónica del diseño para el proyecto del acceso al centro de 1 

recreo del Colegio, ubicado en Cartago.  Comunicar al Ing. Grillo Morales, Jefe 2 

de Infraestructura y Mantenimiento que la Junta Directiva aprueba la 3 

propuesta  en la cual el ingreso se hará en adoquín y la acera en concreto, a 4 

fin de que se inicie la elaboración de los planos respectivos./  Aprobado por 5 

ocho votos./ 6 

Comunicar al Ing. Álvaro Grillo Morales, Jefe del Departamento de 7 

 Infraestructura y Mantenimiento, al Ing. Gabriel Donato Sancho y a la Arq. 8 

 Angie Quesada Palma, representantes de la Empresa INDISA./ 9 

ARTÍCULO TERCERO:    Aprobación del acta 087-2016 10 

Sometida a revisión el acta 087-2016, después de analizada y de acuerdo a las observaciones de 11 

la Auditoría Interna, la Junta Directiva acuerda: 12 

ACUERDO 03: 13 

Aprobar el acta número ochenta y siete guión dos mil dieciséis del cuatro de 14 

octubre del dos mil dieciséis, con las modificaciones de forma hechas./ 15 

ACUERDO FIRME./ Aprobado por ocho votos./ 16 

ARTÍCULO CUARTO:     Asuntos de Dirección Ejecutiva 17 

4.1 CLP-COM- 18-2016 Informe de reunión convenio Colypro-Vida Plena.   (Anexo 02). 18 

El Lic. Alberto Salas Arias, Director Ejecutivo, indica que mediante oficio CLP-COM-18-19 

2016 de fecha 03 de octubre del 2016, suscrito por el MBA. Gabriel Dávila Carmona, Jefe 20 

del Departamento de Comunicaciones, en el que señala: 21 

“En el mes de julio representantes de la empresa Vida Plena solicitaron una reunión con el 22 

Dpto de Comunicaciones para presentar una alianza entre las dos empresas, un convenio 23 

de tipo no comercial, ni tampoco académico. Sino más bien de trueque de servicios. 24 

Luego de la reunión, el Dpto de Comunicaciones analizando la propuesta, surgió la 25 

inquietud si realmente esta alianza es de utilidad para Colypro. Para ello se reunió con la 26 
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Jefatura de Desarrollo Profesional y Dirección Ejecutiva para valorar el aporte del mismo y 1 

se consideró que esta alianza beneficia primordialmente a Vida Plena.  2 

En esta propuesta, el Colegio debe proporcionar las plataformas virtuales, y físicas para el 3 

cumplimiento de sus objetivos (herramientas de estudios de mercado, espacio para stand 4 

de Vida Plena en actividades, espacios de publicidad en pizarras y exclusividad en 5 

operadoras de pensiones.  6 

La empresa a cambio ofrece el patrocinio en premios, artículos promocionales o dinero en 7 

efectivo para eventos y actividades, así como charlas de educación financiera. Este 8 

patrocinio se consideró que no es de un aporte relevante a cambio de los servicios que 9 

proponen para Colypro ofrezca.  Por ello se traslada a Junta dicha carta para su análisis y 10 

valoración del mismo: 11 

“CARTA 12 

Señores 13 

Junta Directiva 14 

COLYPRO 15 

Estimados Señores: 16 

Reciban de parte de Vida Plena un cordial saludo y a la vez deseo informarles sobre los 17 

avances de lo resuelto en el Acuerdo 20 del documento CLP-ACJD-1234-2016, en el cual 18 

se indica: 19 

“Dar por recibido el oficio GG-69-2016 de fecha del 16 de junio suscrito por el ;.Sc. 20 

Alejandro Solórzano Mena, Gerente, Vida Plena OPC, mediante el cual presentan 21 

propuesta de alianza entre Vida Plena y el Colypro. Trasladar este oficio a la Dirección 22 

Ejecutiva, para que conjuntamente con el Departamento de Comunicaciones determine 23 

la viabilidad de un convenio para Vida Plena./ Aprobado por ocho votos./ Comunicar al 24 

M.Sc. Alejandro Solórzano Mena, Gerente, Vida Plena OPC, a la Dirección Ejecutiva y al 25 

Departamento de Comunicaciones.” 26 
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El pasado 21 de julio, se realizó la primera reunión en conjunto en la que participaron el 1 

Sr. Gabriel Dávila, del Departamento de Comunicaciones del Colypro y Sra. Silvia Martínez 2 

y la Srta. Kerly Quesada, del Departamento de Comunicación y Relaciones Públicas de 3 

Vida Plena. En dicha reunión y se elaboraron las siguientes propuestas: 4 

1. Vida Plena diseñará un cuestionario digital para determinar los temas sobre pensiones 5 

que les es de interés conocer a los afiliados al Colypro. El Colypro enviará dicho 6 

cuestionario a sus afiliados por medio de correo electrónico. Vida Plena procesará la 7 

información y determinará los temas prioritarios. 8 

2. Vida Plena, con base en la información recolectada, desarrollará una campaña informativa 9 

y educativa sobre fondos previsionales. Los materiales de dicha campaña contendrán los 10 

logotipos de ambas organizaciones y el Colypro los difundirá en los medios impresos y 11 

digitales que produce, entre los cuales se incluirá el boletín mensual, sitio web y página 12 

de facebook. Además se producirán afiches informativos, que el Colypro colocará en los 13 

principales centros educativos y sedes. 14 

3. El Colypro invitará a Vida Plena a participar con un stand y charlas informativas en 15 

actividades de sus agremiados, con el fin de informar y asesoras sobre planes 16 

previsionales. 17 

4. El Colypro ofrecerá a Vida Plena el patrocinio de actividades que organicen para sus 18 

afiliados. Vida Plena podrá pagar dichos patrocinios con premios, artículos promocionales 19 

o dinero en efectivo. Dentro de estos patrocinios se encuentra la Feria de la Salud 20 

(Holísitica) organizada por el Colypro, la cual puede ser patrocinada por Vida Plena. Para 21 

esos patrocinios Colypro deberá detallar la siguiente información de cada actividad: 22 

a. Fecha 23 

b. Lugar 24 

c. Horario 25 

d. Cantidad esperada de asistentes 26 

e. Objetivos 27 
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f. Actividades a desarrollar 1 

g. Costo del patrocinio 2 

5. Representantes del Colypro  y de Vida Plena realizarán reuniones posteriores con el fin de 3 

proponer giras promocionales en pro del bienestar de sus afiliados, y que abarcará los 4 

principales centros poblacionales del país. La propuesta deberá incluir: objetivos, posibles 5 

lugares, público meta, fechas tentativas, actividades a desarrollar, medios de promoción y 6 

costos. La propuesta deberá estar lista en octubre del presente año, y de ser aprobada 7 

por ambas organizaciones, se implementará en el año 2017. 8 

6. El Colypro brindará la exclusividad en el campo de Operadoras de Pensiones a Vida Plena 9 

en todas aquellas actividades y publicaciones en los que se participe en forma conjunta. 10 

Estamos muy satisfechos por las propuestas elaboradas, así como con la disposición y 11 

espíritu de colaboración que se muestra en ambas organizaciones. Creemos que los frutos 12 

de estos esfuerzos se traducirán en beneficios para los afiliados de ambas instituciones. 13 

Agradeciéndoles el apoyo mostrado y con el deseo de concretar los acciones propuestas,” 14 

Quedamos atento a la decisión de la Junta Directiva para proceder con la denegación o 15 

aceptación de la propuesta.” 16 

El señor Director Ejecutivo, añade que el MBA. Dávila Carmona, considera que el convenio 17 

sería por un asunto más político ya que actualmente no tendría beneficios para el Colegio, 18 

sino para la Operadora como tal, para que se apliquen algunas encuestas a colegiados y 19 

se le brinden espacios en las actividades que realiza el Colegio.  Entre las condiciones la 20 

que más le preocupa es la indicada en el punto número seis por la exclusividad que 21 

solicitan. 22 

El MBA. Carlos Arias Alvarado, Vocal III, indica que está de acuerdo en suscribir convenios 23 

en los cuales el Colegio y colegiados obtengan algún beneficio y una relación en la cual no 24 

se ve gana-gana no tendría ningún sentido.  En este caso no le ve ganancia al convenio, 25 

considera que habría un compromiso por parte del Colegio que no será bien retribuido, 26 

por lo que estará en contra de suscribir este convenio. 27 



Sesión Ordinaria  Junta Directiva 

Nº 088-2016                                                         06-10-2016 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

18 

El señor Director Ejecutivo indica que no ve ningún inconveniente en brindarle espacios a 1 

la Operadora en algunas actividades del Colegio. 2 

Conocido este oficio la Junta Directiva toma los siguientes acuerdos: 3 

ACUERDO 04: 4 

Dar por recibido el oficio CLP-COM-18-2016 de fecha 03 de octubre del 2016, 5 

suscrito por el MBA. Gabriel Dávila Carmona, Jefe del Departamento de 6 

Comunicaciones, en el que informa sobre reunión realizada para tratar un 7 

posible convenio Colypro y Vida Plena./  Aprobado por ocho votos./ 8 

Comunicar al MBA. Gabriel Dávila Carmona, Jefe del Departamento de 9 

Comunicaciones y a la Dirección Ejecutiva./ 10 

ACUERDO 05: 11 

Responder al Sr. Alejandro Solórzano Oviedo, Gerente de Vida Plena OPC, que 12 

actualmente el Colegio no está interesado en suscribir el convenio solicitado 13 

por su organización, no obstante el Colegio está en la mejor disposición de 14 

autorizar la colocación de stand en algunas actividades que realice, previa 15 

coordinación con la Dirección Ejecutiva./  Aprobado por ocho votos./ 16 

Comunicar al Sr. Alejandro Solórzano Oviedo, Gerente de Vida Plena OPC y a la 17 

Dirección Ejecutiva./ 18 

4.2 Oficio CLP-UCF-64-2016 de fecha 04 de octubre de 2016, suscrito por los señores Luis 19 

Madrigal Chacón, Encargado de Cobro y FMS y la Sra. Carol Zamora Muñoz, Jefa 20 

Financiera.  Asunto: Trasladan en cumplimiento del acuerdo 09 de la sesión 37-08, el 21 

informe de levantamiento de suspensión que se les tramitó a los colegiados en el mes de 22 

setiembre 2016.   (Anexo 03). 23 

El Lic. Alberto Salas Arias, Director Ejecutivo, indica que mediante este oficio se presenta 24 

el informe de levantamiento de suspensión tramitado a los colegiados en el mes de 25 

setiembre 2016. 26 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 27 
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ACUERDO 06: 1 

Dar por recibido el oficio CLP-UCF-64-2016 de fecha 04 de octubre de 2016, 2 

suscrito por el Bach. Luis Madrigal Chacón, Encargado de Cobro y FMS y la Sra. 3 

Carol Zamora Muñoz, Jefe Financiero, mediante el cual trasladan en 4 

cumplimiento del acuerdo 09 de la sesión 37-08, el informe de levantamiento 5 

de suspensión que se les tramitó a los colegiados en el mes de setiembre 2016, 6 

los cuales se detallan y ratifican:  7 

Nombre      Cédula Fecha De Lev 8 

Aguilar Cedeño Oscar Geovanni  701380737 09/09/2016 9 

Angulo Oses Yesenia   701210027 27/09/2016 10 

Arce Víquez Juan Gabriel   205940271 29/09/2016 11 

Arias Zeledón Lorna   111890203 13/09/2016 12 

Ávila Salas Evelyn María   110120277 16/09/2016 13 

Barahona Martínez Ana Maritza  106320163 01/09/2016 14 

Barquero Herrera Ericka Francini 111830079 28/09/2016 15 

Bonilla Segura Hazel Carolina  401830887 29/09/2016 16 

Calderón Canales Yilber Abrahan 155810140706 12/09/2016 17 

Calvo Sánchez Mayra Gabriela  108410345 19/09/2016 18 

Camacho Rojas Sonia   107430881 09/09/2016 19 

Cambronero Morera José Gerardo 104131246 28/09/2016 20 

Carpio Grant Cassandra   701810663 29/09/2016 21 

Carranza Loria Carmen María  501630666 09/09/2016 22 

Cascante Azofeifa María Lorena  601340477 23/09/2016 23 

Castro Gross Andrea   110310401 21/09/2016 24 

Castro Gross Jimena   111710403 21/09/2016 25 

Ching Duran Damaris   700870657 07/09/2016 26 

Colombari Matamoros María Gabriela 105240485 30/09/2016 27 
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Contreras Avendaño Mariana  114060225 13/09/2016 1 

Cordero Prendas Angélica  603520658 10/09/2016 2 

Córdoba Araya Randall Gerardo  401570233 27/09/2016 3 

Cortes Porras Marta Ruth   601510170 16/09/2016 4 

Coto Zamora Sergio José   106900913 20/09/2016 5 

Díaz Mora Elvia    603210340 16/09/2016 6 

Echeverría Barrantes Rocío  205410968 30/09/2016 7 

Foulkes Milliner Shahanna  114700950 13/09/2016 8 

Gamboa Ramos Randall Mauricio 401910967 28/09/2016 9 

García Araya Esteban Rodolfo  113910194 28/09/2016 10 

González Brenes Sindy Lorena  205840093 22/09/2016 11 

Hernández Sánchez Adrián  108450186 13/09/2016 12 

Jiménez Gutiérrez Cristian Alberto 205720493 19/09/2016 13 

Jiménez Ulate Josué   206310567 28/09/2016 14 

Loria Valerio Marianela   114040359 13/09/2016 15 

Matarrita Thompson Roger  106060559 07/09/2016 16 

Mejías Herra María    203770251 15/09/2016 17 

Mendoza Álvarez Maricela Del Carmen 503690919 31/08/2016 18 

Molina Flores María Ester   110750060 01/09/2016 19 

Monge Ramírez Andrea   112360914 05/09/2016 20 

Mora Cantillano María Gabriela  109880273 28/09/2016 21 

Moreno Artal Edith Del Carmen  800720981 09/09/2016 22 

Muñoz Barrantes Luz Dei   109190329 06/09/2016 23 

Murillo Alvarado Keilyn Pamela  112740097 12/09/2016 24 

Ortega Porras Wendy   701360356 29/09/2016 25 

Ortiz Quesada Bennis Manuel  603720067 12/09/2016 26 

Ortiz Rodríguez Gabriela   109690649 23/09/2016 27 
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Ortiz Zamora Andrea   110850158 28/09/2016 1 

Padilla García Marcela   105520701 06/09/2016 2 

Porras Navarro Vinicio   109760479 05/09/2016 3 

Quesada Ortega Ana Yanci  206710814 21/09/2016 4 

Quesada Pizarro Esteban Josué  111130574 03/09/2016 5 

Rodríguez Botacio Mireya Estela 800890712 29/09/2016 6 

Rojas Guzmán Inés   109930860 06/09/2016 7 

Rojas Madrigal Sandra   501780847 12/09/2016 8 

Rojas Rojas Manuel Antonio  204730805 13/09/2016 9 

Salamanca Vanegas Liseth  205460244 08/09/2016 10 

Sánchez Quesada Violeta   110300524 29/09/2016 11 

Silva Hernández Ana Margarita  601580190 21/09/2016 12 

Solano Arroyo Rigoberto   203060545 29/09/2016 13 

Solís Porras Ana Lía   113280685 27/09/2016 14 

Soto González Susana María  302670783 19/09/2016 15 

Viales Cabalceta Isabel   501990187 15/09/2016 16 

Villalobos Trejos Priscilla   111420392 29/09/2016 17 

Víquez Villegas Virginia María  110300110 13/09/2016 18 

Zamora Mena Margie   401460458 27/09/2016 19 

./ Aprobado por ocho votos./  20 

Comunicar al Bach. Luis Madrigal Chacón, Encargado de Cobro y FMS, a la Sra. 21 

Carol Muñoz Zamora, Jefe Financiero, a la Fiscalía y a la Unidad de 22 

Fiscalización./ 23 

4.3 Oficio CLP-UCF-65-2016 de fecha 04 de octubre de 2016, suscrito por los señores Luis 24 

Madrigal Chacón, Encargado de Cobro y FMS y la Sra. Carol Zamora Muñoz, Jefa 25 

Financiera.  Asunto: Trasladan en cumplimiento del acuerdo 09 de la sesión 37-08, el 26 
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informe de suspensión que se les tramitó a los colegiados en el mes de setiembre 2016.   1 

(Anexo 04). 2 

El Lic. Alberto Salas Arias, Director Ejecutivo, indica que mediante este oficio se presenta el 3 

informe de suspensión de los colegiados durante el mes de setiembre de 2016. 4 

El MBA. Carlos Arias Alvarado, Vocal III, considera conveniente indicar cuáles son las 5 

razones por las cuales un colegiado se suspende. 6 

El señor Director Ejecutivo, responde que la suspensión es por morosidad, lo que no se 7 

indica es por cuántas cuotas o el monto adeudado por cada colegiado. 8 

El señor Vocal III, considera que los informes son muy insípidos, sugiere que quien elabora 9 

el informe se debe de poner la camiseta en relación a este tema.  Desea saber qué es lo 10 

que está pasando en relación a este tema, para diagnosticar y sugerir soluciones.  11 

Añade que en estos informes no ve un cariño de las personas que los está trabajando, al 12 

rato que sí, pero el informe por sí mismo no lo deja ver. 13 

El señor Director Ejecutivo, externa que se ha mejorado en el informe sobre morosidad; 14 

sugiere que se añada en este informe el monto por el cual se está suspendiendo al 15 

colegiado. 16 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 17 

ACUERDO 07: 18 

Dar por recibido el oficio CLP-UCF-19-2016 de fecha 08 de marzo de 2016, 19 

suscrito por el Bach. Luis Madrigal Chacón, Encargado de Cobro y FMS y la Sra. 20 

Carol Zamora Muñoz, Jefe Financiero, mediante el cual trasladan en 21 

cumplimiento del acuerdo 09 de la sesión 37-08, el informe de suspensión de  22 

los colegiados en el mes de setiembre 2016; la cual se ratifica: 23 

Nombre     Cédula Fecha Susp 24 

Acosta Vindas María Del Mar  110090118 28/09/2016 25 

Acuña Castillo José Didier   601880704 23/09/2016 26 

Aguilar Bonilla Ana Cecilia   401180909 23/09/2016 27 
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Aguilar Molina Sandra   401350928 23/09/2016 1 

Aguilar Soto Cynthia Yesenia  108850968 28/09/2016 2 

Alaniz Acevedo Bony Andrea  206340755 28/09/2016 3 

Alfaro Hurtado Evelyn Andrea  205760865 23/09/2016 4 

Altamirano Rugama Cesar Lenin  155812583216 23/09/2016 5 

Alvarado Calvo Natalia Vanessa  111410226 23/09/2016 6 

Alvarado Chacón Francine María  204990050 28/09/2016 7 

Alvarado Galeano Graciela   701350801 23/09/2016 8 

Alvarado Yunis Carlos Alberto  700400503 23/09/2016 9 

Álvarez Campos Ana Maritza  503140708 23/09/2016 10 

Álvarez Fuentes Andrea   603170896 23/09/2016 11 

Álvarez Granados Geovanni  107580645 23/09/2016 12 

Álvarez Hidalgo Jhenny   107460854 23/09/2016 13 

Álvarez Zumbado Alexander  602610770 23/09/2016 14 

Amaya Herrera Alfredo Eli   112990565 28/09/2016 15 

Amen Chen Mario    202801308 23/09/2016 16 

Andrade Piedra Hannie Yarlin  114090590 28/09/2016 17 

Angulo Chavarría Claudio   501890212 23/09/2016 18 

Araya Alfaro Norma Elieth   204080389 23/09/2016 19 

Araya Sánchez María Elena  204990612 28/09/2016 20 

Araya Valverde Laura   112810594 28/09/2016 21 

Arce Acuña Mauricio    110240208 28/09/2016 22 

Arce Alpízar Alina    104870986 28/09/2016 23 

Arce Gabuardi Marlene   601360803 23/09/2016 24 

Arce Oses Sebastián    401910167 23/09/2016 25 

Arguedas Guzmán Xinia María  701740195 28/09/2016 26 

Arguedas Rosales Fernando  401030839 23/09/2016 27 
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Arias Castillo Guiselle de los Ángeles 701130867 23/09/2016 1 

Arias Ramírez Yesenia Abigail  204910977 23/09/2016 2 

Artavia Madrigal German David  900500061 23/09/2016 3 

Ávila Ávila Johanna    603120340 23/09/2016 4 

Aviles Ordoñez Karla Marcela  108590485 23/09/2016 5 

Azofeifa Mora Ronald Eduardo  108310100 28/09/2016 6 

Badilla Chaves Claudia Isabel  503640020 28/09/2016 7 

Badilla Vargas Leonardo   303330299 23/09/2016 8 

Barboza Azofeifa Keren   603600936 23/09/2016 9 

Barboza Monge Ana Avixeli  110760203 23/09/2016 10 

Barquero Herrera Ericka Francini  111830079 23/09/2016 11 

Barrantes Barrantes Agustina  900610290 23/09/2016 12 

Barrantes Marín Sofía   113090043 23/09/2016 13 

Barrantes Morera Rebeca   205650833 23/09/2016 14 

Berrocal Camacho Jenny Vanessa 205240621 23/09/2016 15 

Bettoni Guzmán Giovanna María  112390025 23/09/2016 16 

Blanco Paniagua Amalia   205280253 23/09/2016 17 

Blanco Robleto Karina   109370202 23/09/2016 18 

Bolaños Artavia Judy Cristina  603910350 23/09/2016 19 

Bolaños Rodríguez Andrés Alberto 401790582 23/09/2016 20 

Bonilla Segura Hazel Carolina  401830887 23/09/2016 21 

Borges Salas Jenny    112860806 28/09/2016 22 

Bran Chaverri Luis Alfredo   503600567 28/09/2016 23 

Brenes Arnesto Ariana Cristina  503660046 23/09/2016 24 

Brenes Avendaño Manuel Antonio 304380318 23/09/2016 25 

Brenes Gómez Luis Ángel   502770867 23/09/2016 26 

Brenes Mora Isis Nicole   112070594 28/09/2016 27 
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Brenes Quesada Johnny   108890254 28/09/2016 1 

Brenes Vega Carla Joanna   206590781 23/09/2016 2 

Briceño Obando Laura Cristina  110120843 28/09/2016 3 

Briceño Pizarro Melba Mayela  600980219 23/09/2016 4 

Brooks Rowe Stephanie Marie  901060832 23/09/2016 5 

Bustamante Rodríguez Wilfredo Alexis 800930474 23/09/2016 6 

Cabalceta Rodríguez José Ufredo  502200117 23/09/2016 7 

Calderón Duran José Ramón  104080857 28/09/2016 8 

Calderón Hernández Jessica Ivannia 701580250 23/09/2016 9 

Calderón Sánchez Jessica Melissa 112710815 23/09/2016 10 

Calderón Suárez Jorge Antonio  401290730 23/09/2016 11 

Calvo Quirós Angie    304080439 23/09/2016 12 

Camacho Sáenz Carlos   302410949 23/09/2016 13 

Campos Garita Pamela María  401900089 23/09/2016 14 

Campos Vargas Ever Francisco  205500825 28/09/2016 15 

Carballo Arguedas Jimmy Gerardo 401770432 23/09/2016 16 

Carpio Grant Cassandra   701810663 23/09/2016 17 

Carvajal Espinoza Rafael Ángel  205310050 23/09/2016 18 

Cascante Azofeifa María Lorena  601340477 23/09/2016 19 

Castillo Mejías Mayrel Gabriela  702250368 23/09/2016 20 

Castillo Rivas Mario Elías   108370735 28/09/2016 21 

Castillo Venegas María de los Ángeles 205230675 23/09/2016 22 

Castro Abarca Irene    113280895 23/09/2016 23 

Castro Hidalgo Maricruz   206860945 23/09/2016 24 

Castro Mora Alejandra   206240516 23/09/2016 25 

Castro Mora Yanela Francini  206160908 28/09/2016 26 

Castro Ramírez Paola   113550199 23/09/2016 27 
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Centeno Chavarría María Luisa  503120767 23/09/2016 1 

Cerdas Vargas Cristhiam Esteban  701850749 23/09/2016 2 

Céspedes Méndez Luz Mariani  112410114 28/09/2016 3 

Chacón Garita Blanca Yarlina  109050601 23/09/2016 4 

Chacón Ramírez Yorlenny María  114640884 28/09/2016 5 

Chavarría Aguirre Ernesto Alonso  603740064 23/09/2016 6 

Chaves Camacho Dannia   111900921 28/09/2016 7 

Chaves Gutiérrez Nathalie Nicolle 304130394 23/09/2016 8 

Cifuentes Garzón Germán Orlando 117000388424 23/09/2016 9 

Colley Colley Irma    701040688 23/09/2016 10 

Cordero Chaves Gerson Moisés  603450414 23/09/2016 11 

Corrales Varela Elier Alberto  111900776 23/09/2016 12 

Coto Maroto María Gabriela  303900844 23/09/2016 13 

Cubero Morales Meylin Roxana  205750290 23/09/2016 14 

Dall'anese Ruíz Silvia   204350420 28/09/2016 15 

Delgado Poveda Elia    800830331 23/09/2016 16 

Dormond Herrera Emilio   202490529 28/09/2016 17 

Dunn Dawkins Duen Deron  701170684 23/09/2016 18 

Edwards Mitchell Shanina Tashana 701830121 23/09/2016 19 

Elizondo Vásquez Silvia Emilce  203710139 23/09/2016 20 

Enríquez Murillo Sandra   108570359 28/09/2016 21 

Escalante Montoya Stephanny Sofía 304140979 23/09/2016 22 

Escobar Escobar Julia   800850466 23/09/2016 23 

Espinoza  Josefa Auxiliadora  155800556135 23/09/2016 24 

Espinoza Álvarez Wendy   503180065 23/09/2016 25 

Espinoza Chavarría Lindsay Melissa 401840016 23/09/2016 26 

Espinoza Garro Jenny   107370929 28/09/2016 27 
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Espinoza Saldaña Luis Alberto  159100280216 23/09/2016 1 

Espinoza Sevilla Andrés   602650387 23/09/2016 2 

Esquivel Gómez Mónica Isabel  205730545 23/09/2016 3 

Esquivel Vázquez Luis Fernando  206040604 23/09/2016 4 

Esquivel Villegas Yesenia   113230091 23/09/2016 5 

Estrada Berrocal Guiselle   107300755 23/09/2016 6 

Fallas Castro Mariana   113330864 28/09/2016 7 

Fernández Peraza Milagro   105190433 23/09/2016 8 

Flores Arce Alcira Gabriela   603000928 23/09/2016 9 

Freer Quirós José Antonio   103920314 23/09/2016 10 

Fumero Araya Carola   112400219 23/09/2016 11 

Gamboa Aguilar Karol   303500105 23/09/2016 12 

Gamboa Ramos Randall Mauricio  401910967 23/09/2016 13 

García Araya Esteban Rodolfo  113910194 23/09/2016 14 

García Rodríguez Leidy Vanessa  503160963 23/09/2016 15 

García Vázquez Maricel   205850170 23/09/2016 16 

Garro Mesén Francini de los Ángeles 115120408 28/09/2016 17 

Godínez Camacho Karen Sthepanie 111640301 28/09/2016 18 

Godoy Chaves Alfredo   602110752 23/09/2016 19 

Gómez Alemán Andrea   603190283 23/09/2016 20 

Gómez Cartín Mariana   111540936 28/09/2016 21 

Gómez Cortes Nikol Enith   603470938 23/09/2016 22 

Gómez Ortiz Kerlin María   503550030 23/09/2016 23 

Gómez Solórzano Ana Grace  205420199 23/09/2016 24 

González Aguilar Cruz Esmeralda  304290584 23/09/2016 25 

González Berrocal Anabellys  112040850 23/09/2016 26 

González Durán Irene   206750723 28/09/2016 27 
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González Gutiérrez Joseylin  603740604 28/09/2016 1 

González Ramírez Nancy Paola  702010708 23/09/2016 2 

Guerrero Zamora Jonathan David 113880216 23/09/2016 3 

Guevara González Miguel   106530907 28/09/2016 4 

Guevara Valladares Mauricio  503180670 23/09/2016 5 

Gutiérrez Jaén Walner   701340008 23/09/2016 6 

Gutiérrez Rosales Jorge   600951137 23/09/2016 7 

Herrera Salazar Kembly   401700012 23/09/2016 8 

Hidalgo Calderón Ana Cecilia  106680730 28/09/2016 9 

Jiménez Mata Jeremy Andrés  110210371 23/09/2016 10 

Jiménez Molina Olga Martha  103720171 28/09/2016 11 

Jiménez Monge Olman Luis  600910420 23/09/2016 12 

Jiménez Segura Aarón Josué  206760272 23/09/2016 13 

Juárez Angulo Deidamia   601910696 23/09/2016 14 

Leandro Calvo Jorge Isauro  302080301 23/09/2016 15 

Loaiciga Montero Sharon Alejandra 503370571 23/09/2016 16 

Loaiza Zúñiga Gabriel   111660043 23/09/2016 17 

López García Ana Gabriel   114180211 28/09/2016 18 

López López Silvia Elena   800530710 23/09/2016 19 

López Rubí Marjorie    107880004 28/09/2016 20 

Marchena Moreno Roxana   502030208 23/09/2016 21 

Marchena Rivera Mauricio Enrique 503070621 23/09/2016 22 

Marín Morales Nancy Aracelly  304300261 23/09/2016 23 

Maroño Salas Luz Eugenia   107670768 23/09/2016 24 

Mata Rodríguez Jacqueline  701030080 23/09/2016 25 

Matarrita Jiménez María Gabriela 701560943 23/09/2016 26 

May Carazo Daniel    113710952 23/09/2016 27 
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Melón Hibortt Silvia    700481181 23/09/2016 1 

Mena Pereira José Arnoldo   303780885 23/09/2016 2 

Méndez Arias Marco Tulio   114010436 28/09/2016 3 

Méndez Garro Fabiola   113250340 28/09/2016 4 

Méndez Ramírez Mildred   113600903 23/09/2016 5 

Mendoza Díaz Jehimmy   602970683 23/09/2016 6 

Miranda Gutiérrez Romario  603800543 23/09/2016 7 

Montero Salas Luis Diego   402030017 28/09/2016 8 

Montoya Villarreal Selena   502750592 23/09/2016 9 

Mora Mora Stephanie Margarita  112570163 23/09/2016 10 

Mora Ortega Fernando Antonio  113660680 23/09/2016 11 

Mora Rodríguez Elber Johnny  105400727 23/09/2016 12 

Morales Rodríguez Bryan Jesús  206620919 23/09/2016 13 

Moreira López Laura    110890528 23/09/2016 14 

Murillo Vega Estela Isabel   206090362 23/09/2016 15 

Naranjo González Olendia   600961408 23/09/2016 16 

Navarro Pérez Lidia Alejandra  303480105 23/09/2016 17 

Núñez Rodríguez Yadira   303970223 23/09/2016 18 

Obaldía Hernández Silvia Corín  107060269 23/09/2016 19 

Obando Mesen Scarlet   106280975 23/09/2016 20 

Ortega Chavarría María Nila  502200895 23/09/2016 21 

Ortega Porras Wendy   701360356 23/09/2016 22 

Ortiz Zamora Mariela   502930766 23/09/2016 23 

Palma Herrera María de los Ángeles 111800621 23/09/2016 24 

Palma León Alejandra Maribel  114410823 28/09/2016 25 

Pérez Méndez Yineth de los Ángeles 304560604 23/09/2016 26 

Pérez Vargas Kenneth Mauricio  205550399 23/09/2016 27 
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Pérez Vargas Paula Johanna  111630658 28/09/2016 1 

Pernas González Luis Alberto  800920705 23/09/2016 2 

Porras Arroyo Anais    105810499 28/09/2016 3 

Quesada Arias Jeannette   601510011 23/09/2016 4 

Quesada Ávila Geovanna   108650955 28/09/2016 5 

Quesada Calvo Xinia Karina  112280070 23/09/2016 6 

Ramírez Aguirre Stephanie  112550014 28/09/2016 7 

Ramírez Córdoba Ana Lucrecia  105950454 23/09/2016 8 

Ramírez Gómez Julieta   103850663 23/09/2016 9 

Redondo Ramírez Danny   108930556 28/09/2016 10 

Rodríguez Castro Royner Francisco 503380952 23/09/2016 11 

Rodríguez Jara Reychell   206090458 28/09/2016 12 

Rodríguez Solano José Luis  206000707 23/09/2016 13 

Rodríguez Soto Emilia   103590586 23/09/2016 14 

Rodríguez Villarreal Gerald  401670946 23/09/2016 15 

Rojas Camacho Gustavo   401430022 23/09/2016 16 

Rojas Porras Rodrigo Andrés  113660644 28/09/2016 17 

Rosales Obando Jimmy   602560190 23/09/2016 18 

Rubio Coto Isabel Cristina   108070148 23/09/2016 19 

Rugama Valdes Beggino Mickel  603060831 23/09/2016 20 

Ruiz Granados Víctor Manuel  601910343 23/09/2016 21 

Sáenz Bolaños Malvin   401400618 23/09/2016 22 

Salas Alvarado José Miguel  401960306 23/09/2016 23 

Salas Gómez Adán Antonio   205970036 23/09/2016 24 

Salas González Dennis Mauricio  401590597 23/09/2016 25 

Salas Montoya Marcos   110010168 28/09/2016 26 

Salas Solano María Gabriela  110460534 23/09/2016 27 
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Salazar Gutiérrez Cristian Adolfo  108660794 23/09/2016 1 

Salguero González Oscar   104420704 28/09/2016 2 

Sánchez López Gabriel Gerardo  401940358 23/09/2016 3 

Sánchez Navarro María Isabel  105460698 28/09/2016 4 

Sánchez Ríos Haydell Patricia  502690142 23/09/2016 5 

Sánchez Sotela Marilyn   701560501 23/09/2016 6 

Sancho Vargas Patrica   112150226 23/09/2016 7 

Segura Alvarado Luis Gerardo  204860393 23/09/2016 8 

Serrano Lobo Viviana   111600363 23/09/2016 9 

Solano Solano Luis Gerardo  105480691 23/09/2016 10 

Solano Solano Marcia   108630328 28/09/2016 11 

Soto Arroyo Hannia    203350954 23/09/2016 12 

Soto Castro Luis Angelo   106900273 28/09/2016 13 

Soto Guzmán Shanon Lucila  113180988 23/09/2016 14 

Soto Naranjo Steve Alonso   701910960 23/09/2016 15 

Stefanov Todorova Veselina Ilieva 800740516 23/09/2016 16 

Tellez Jiménez Maureen   602980368 23/09/2016 17 

Thompson Novoa Jéssica   701260438 23/09/2016 18 

Thorpe Wright Jesica   701170598 23/09/2016 19 

Torres Barrantes Robert   503510101 23/09/2016 20 

Torres Sánchez Ana Carolina  303560723 23/09/2016 21 

Tretti Amicabile Elena   138000098413 23/09/2016 22 

Ulloa Gómez Lorena    108280900 28/09/2016 23 

Valverde Conejo Ana Lorena  103800370 23/09/2016 24 

Valverde Madrigal Róger   108250479 23/09/2016 25 

Vargas Campos Antonio   700610877 23/09/2016 26 

Vargas Castillo Christian   109210093 28/09/2016 27 
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Vargas Picado Juan Rafael   110540400 28/09/2016 1 

Vargas Ramírez José Miguel  112300101 23/09/2016 2 

Vargas Rodríguez Andrés Eduardo 205880829 23/09/2016 3 

Vega Ureña Oscar    303510720 28/09/2016 4 

Venegas Badilla Suyen   701340555 23/09/2016 5 

Villafuerte Villafuerte Eddie Alonso 503760519 23/09/2016 6 

Villagra Quirós José Eduardo  502820997 23/09/2016 7 

Villalobos Hernández Ibetty  104440332 23/09/2016 8 

Villalobos Nájera Marianela  110170167 23/09/2016 9 

Villalobos Trejos Priscilla   111420392 23/09/2016 10 

Vindas Benavides Ana Lucia  204440929 23/09/2016 11 

Víquez Arce Francine   401430983 23/09/2016 12 

Walters Taylor Darleny   110850847 28/09/2016 13 

Zamora Mena Margie   401460458 23/09/2016 14 

Zúñiga Arguello Jairo   603030480 28/09/2016 15 

Zúñiga Chaves Nuria Mayela  106820048 28/09/2016 16 

Zúñiga Guzmán Erika Lucía  112530752 23/09/2016 17 

Zúñiga Jiménez Yojeidy de los Ángeles 901090989 23/09/2016 18 

Solicitar a la Dirección Ejecutiva, que para la presentación de futuros informes, 19 

se incluyan las razones por las cuales el colegiado entra en mora./ Aprobado por 20 

ocho votos./  21 

Comunicar al Bach. Luis Madrigal Chacón, Encargado de Cobro y FMS, a la Sra. 22 

Carol Muñoz Zamora, Jefe Financiero y a la Unidad de Fiscalización./ 23 

ARTÍCULO QUINTO:  Asuntos de Tesorería 24 

5.1 Aprobación de pagos.   (Anexo 05).  25 
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 El M.Sc. Marvin Jiménez Barboza, Tesorero, presenta el listado de pagos para aprobación y 1 

emisión con la debida documentación de respaldo, la cual se adjunta al acta mediante el 2 

anexo número 05. 3 

El señor Tesorero externa que los siguientes pagos tienen referencia uno, por lo que 4 

requieren aprobación de Junta Directiva.  Se presentan con referencia 1 debido a que 5 

incumple la política POL-PRO/TES 01 en el punto 3 inciso f ,de las políticas específicas que 6 

indica lo siguiente: En caso de Estipendios se requiere adjuntar el control de asistencia (F-7 

TES06) y copia de las Actas, en este caso no se adjunta copia de las actas, se adjunta una 8 

nota de Asesoría Legal del Colegio donde indican que las actas no están firmadas porque 9 

no ha existido quórum estructural necesario para su aprobación, sin embargo se tramita el 10 

pago de estipendios quedando pendiente enviar copia de las actas cuando estén firmadas: 11 

TCO 06/10/2016 CYNTHIA CRESPO CAMPOS, por un monto de sesenta y cuatro mil 12 

novecientos cuarenta y dos colones con setenta y seis céntimos (¢64.942,76), por 13 

asistencia 3 sesiones ordinarias del Tribunal de Honor, correspondiente al mes de agosto 14 

2016. a agosto 2016.  15 

TCO 06/10/2016 ALEXANDER MONTERO GONZÁLEZ, por un monto de ochenta y seis mil 16 

quinientos noventa colones con treinta y cinco céntimos (¢86.590,35), por asistencia 3 17 

sesiones ordinarias y 1 extraordinaria del Tribunal de Honor, correspondiente al mes de 18 

agosto 2016.  19 

TCO 06/10/2016 MARIA ELENA VARGAS MURILLO, por un monto de sesenta y cuatro mil 20 

novecientos cuarenta y dos colones con setenta y seis céntimos (¢64.942,76), por 21 

asistencia 3 sesiones ordinarias del Tribunal de Honor, correspondiente al mes de agosto 22 

2016 a agosto 2016.  23 

El M.Sc. Jimmy Güell Delgado, Secretario, sale de la sala al ser las 6:35 p.m. 24 

Conocido estos pagos la Junta Directiva acuerda:  25 

ACUERDO 08: 26 
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Aprobar el pago de sesenta y cuatro mil novecientos cuarenta y dos colones con 1 

setenta y seis céntimos (¢64.942,76), por asistencia 3 sesiones ordinarias del 2 

Tribunal de Honor, a nombre de CYNTHIA CRESPO CAMPOS y MARIA ELENA 3 

VARGAS MURILLO, por pago de estipendios del Tribunal de Honor 4 

correspondiente a 3 sesiones ordinarias del mes de agosto del 2016 y el pago de 5 

ochenta y seis mil quinientos noventa colones con treinta y cinco céntimos 6 

(¢86.590,35) a nombre de ALEXANDER MONTERO GONZÁLEZ, por asistencia a 3 7 

sesiones ordinarias y 1 extraordinaria del mes de agosto de 2016./  ACUERDO 8 

FIRME./ Aprobado por siete votos./ 9 

Comunicar a la Unidad de Tesorería, a la Jefatura Financiera, al Tribunal de 10 

Honor./ 11 

El M.Sc. Jiménez Barboza, Tesorero, presenta listado de pagos de la cuenta número 100-12 

01-000038838-9, del Banco Nacional de Costa Rica por un monto de catorce millones 13 

ciento tres mil doscientos setenta y nueve colones con un céntimo (¢14.103.279,01) y de la 14 

cuenta número 81400011008533987 de COOPENAE COLEGIO por un monto de un millón 15 

setecientos ochenta y un mil setecientos diez colones con quince céntimos 16 

(¢1.781.710,15); para su respectiva aprobación. 17 

Conocido el listado de pagos la Junta Directiva acuerda: 18 

ACUERDO 09: 19 

Aprobar la emisión de pagos de la cuenta número 100-01-000038838-9 del 20 

Banco Nacional de Costa Rica por un monto de catorce millones ciento tres mil 21 

doscientos setenta y nueve colones con un céntimo (¢14.103.279,01) y de la 22 

cuenta número 81400011008533987 de COOPENAE COLEGIO por un monto de 23 

un millón setecientos ochenta y un mil setecientos diez colones con quince 24 

céntimos (¢1.781.710,15). El listado de los pagos de fecha 06 de octubre de 25 

2016, se adjunta al acta mediante el anexo número 05./ Aprobado por siete 26 

votos./   ACUERDO FIRME./ 27 
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Comunicar a la Unidad de Tesorería./  1 

El M.Sc. Jimmy Güell Delgado, Secretario, ingresa a la sala al ser las 6:39 p.m. 2 

ARTÍCULO SEXTO:   Asuntos de Fiscalía 3 

6.1 Incorporaciones.  4 

6.1.1 SI-078-2016.   (Anexo 06). 5 

La M.Sc. Nazira Morales Morera, Fiscal, presenta solicitud para la aprobación de ciento 6 

nueve (109) profesionales, para juramentación. 7 

En virtud de lo anterior la M.Sc. Morales Morera, Fiscal, da fe que los atestados de estos 8 

(109) profesionales, fueron revisados por el Departamento de Fiscalía y de acuerdo con 9 

criterio emitido cumplen con los requisitos correspondientes, según la normativa vigente.     10 

El Bach. Carlos Barrantes Chavarría, Vocal II, sale de la sala al ser las 6:40 p.m. 11 

Analizado el punto anterior, la Junta Directiva acuerda: 12 

ACUERDO 10: 13 

Aprobar la incorporación al Colegio de las siguientes (109) personas, acto que se 14 

ratifica con la juramentación. 15 

APELLIDOS   NOMBRE  CÉDULA  CARNÉ 16 

ARANGO PIETERSZ LORENA  1-0555-0837 074411 17 

ARAUZ  TÉLLEZ IGNACIO  2-0505-0512 074406 18 

ARCE  GARCÍA JUAN ALONSO 4-0206-0078 074417 19 

ARRIETA RODRÍGUEZ ANA ALICIA  4-0197-0982 074401 20 

ARTAVIA GONZÁLEZ YESENIA  7-0182-0510 074431 21 

BARRANTES RODRÍGUEZ ANA   1-0938-0583 074405 22 

BEITA   FUENTES LAURA  1-1351-0779 074200 23 

BENAVIDES HERNÁNDEZ GABRIELA  4-0138-0290 074376 24 

BLANCO VÁSQUEZ TRACY PATRICIA 1-1566-0678 074462 25 

BOLAÑOS ZAMORA VANESSA  4-0158-0891 074372 26 

BONILLA VINDAS CAROLINA  6-0366-0144 074451 27 
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BOURILLON MUÑOZ BRENDA  1-1115-0307 074457 1 

BRENES ELIZONDO ÁNGEL MANUEL 6-0300-0848 074416 2 

CALVO  HERNÁNDEZ FANNY  1-0834-0111 074446 3 

CAMPOS MUÑOZ SHIRLEY MARÍA 4-0136-0341 074447 4 

CANALES RODRÍGUEZ INGRI ROXANA 122200461109       074374 5 

CARRANZA CHACÓN KATTY  1-0962-0657 074429 6 

CASTRO BARBOZA TANNIA JAHAIRA 1-1319-0433 074397 7 

CASTRO CALDERÓN MARÍA  2-0402-0322 074410 8 

CHACÓN MONTERO ANA LORENA 2-0599-0828 074390 9 

CHAVARRÍA SALAZAR LAURA PATRICIA 2-0435-0194 074377 10 

CHAVES CAMACHO TERESITA ILEANA 4-0165-0865 074454 11 

CORDERO JIMÉNEZ KATERIN MELISSA 6-0407-0889 074430 12 

CÓRDOBA SALAS KATHIA Y.  2-0565-0174 074412 13 

CORRALES JIMÉNEZ MARÍA  2-0699-0508 074468 14 

CRUZ  JIMÉNEZ DAYANA MARÍA 2-0710-0240 074367 15 

DEL VALLE SOLANO JAIME   3-0254-0569 074381 16 

DELGADO OROZCO GABRIEL  2-0652-0366 074448 17 

DELGADO RODRÍGUEZ DANIA MELISSA 5-0373-0442 074384 18 

DÍAZ  VILLALOBOS JENNIFER N. 1-1377-0444 074449 19 

ESPINOZA LÓPEZ MARCO ANTONIO 1-1259-0708 074460 20 

ESQUIVEL RAMÍREZ LUIS ANDRÉS 2-0720-0084 074467 21 

FALLAS  ROJAS TATIANA  1-1394-0071 074443 22 

FALLAS  SOLANO JACQUELINE V. 1-0919-0097 074459 23 

GARITA GARCÍA JOSÉ ARNOLDO 6-0400-0091 074400 24 

GÓMEZ  DÍAZ  SONIA  6-0193-0091 074375 25 

GÓMEZ  JIMÉNEZ MARCO ANTONIO 4-0199-0274 074433 26 

GRANADOS VARGAS VERÓNICA  1-0858-0529 074371 27 
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GUZMÁN RODRÍGUEZ KATTIA  1-0965-0018 074466 1 

HERNÁNDEZ CRUZ  ELIZABETH  2-0674-0007 074465 2 

HERRERA ARROYO CLAUDIO BERNAL 2-0648-0389 074366 3 

HERRERA SÁNCHEZ GILBERTO JESÚS 1-1349-0801 074383 4 

HIDALGO ARIAS ANA BEATRIZ 2-0600-0117 074388 5 

HURTECHO MAYORGA ZENEIDA  2-0667-0228 074407 6 

JIMÉNEZ MONTOYA ESTEBAN  2-0564-0425 074391 7 

JIMÉNEZ ZUMBADO WARNER ANT. 1-1348-0980 074378 8 

LANZA  TORRES CHRISTIAN JESÚS 2-0570-0264 074419 9 

LOAIZA  CASTILLO TATIANA J.  1-1447-0247 074452 10 

LÓPEZ  SÁNCHEZ MELISSA  4-0213-0148 074370 11 

LORIA  PEREIRA ALFONSO E.  1-0660-0794 074399 12 

MAYORGA GUTIÉRREZ JENNIFER M. 1-1491-0517 074426 13 

MEJÍAS  QUESADA OFELIA  6-0155-0837 074418 14 

MÉNDEZ MONTERO BRAYAN  7-0240-0789 074373 15 

MIRANDA ARGUELLO JUAN CARLOS 6-0200-0474 074440 16 

MIRANDA CASTRO MÓNICA EMILIA 1-0928-0978 074422 17 

MOLINA ALFARO MÓNICA RAQUEL 2-0584-0509 074415 18 

MONDRAGÓN VINDAS ANGÉLICA MARÍA 3-0419-0371 074420 19 

MONTERO MORALES GINA MARÍA 6-0134-0659 074394 20 

MORA  MARÍN YENDRY PATRICIA 1-1119-0079 074393 21 

MORA  SOTO  GERLYN  1-1108-0422 074444 22 

MORA  ZAMORA CARLA PAOLA 1-1039-0866 074455 23 

MORENO ZEPEDA JUANA MERCEDES 4-0124-0158 074363 24 

MORERA GUERRERO YARA MARÍA 1-1463-0104 074439 25 

MURILLO HERRERA ELIZABETH  2-0695-0961 074414 26 

MURILLO SOTO  PILAR   2-0431-0672 074413 27 
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NAVARRETE PADILLA DIANA MARÍA 6-0329-0200 074427 1 

NÚÑEZ  AGUILAR YARIELA  4-0215-0636 074364 2 

NÚÑEZ  FERNÁNDEZ YERLIN ANDREA 2-0637-0078 074387 3 

NÚÑEZ  HERNÁNDEZ JULIA   6-0400-0891 074461 4 

ORTIZ  UGALDE NOYLIN ELENA 1-1032-0262 074421 5 

OVIEDO UREÑA MICHAEL G.  2-0636-0265 074450 6 

PÁEZ  MORA MARÍA LAURA  1-1422-0568 074395 7 

PANIAGUA SALAS MARÍA FERNANDA 2-0671-0111 074368 8 

PÉREZ  CARRILLO ANA YANCY  5-0328-0642 074385 9 

PORRAS UGALDE ROXANA  6-0226-0862 074435 10 

QUESADA CHINCHILLA VANESSA  1-0973-0164 074438 11 

QUIRÓS RODRÍGUEZ PABLO ERNESTO 1-0970-0134 074398 12 

RAMÍREZ RODRÍGUEZ KARINA  2-0710-0242 074408 13 

RAMÍREZ VÍQUEZ ANA PATRICIA 2-0580-0066 074445 14 

RODRÍGUEZ ARRIETA ANA LAURA  1-1490-0622 074424 15 

ROMERO ARGUEDAS LAURA CRISTINA 1-1173-0391 074425 16 

RUIZ  CHAVES DIANA GABRIELA 1-1269-0419 074403 17 

RUIZ  JIMÉNEZ NORA   4-0159-0087 074402 18 

SALAMANCA ARCE  KATHERINE M. 2-0711-0392 074470 19 

SALAS  OVIEDO JENNIFFER T. 4-0206-0526 074365 20 

SALAZAR NÚÑEZ DASTYN E.  6-0374-0701 074441 21 

SALGADO TAPIA  IVANNIA  1-0731-0697 074382 22 

SÁNCHEZ HERNÁNDEZ ROBERTO E.  4-0181-0116 074409 23 

SÁNCHEZ MORA  KIMBERLY   1-1432-0254 074369 24 

SÁNCHEZ VILLANUEVA SINDY MILENA 1-1056-0445 074436 25 

TAYLOR GRANT RAQUEL  4-0204-0760 074442 26 

UGALDE FAJARDO DIEGO A.  1-1477-0207 074437 27 
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UMAÑA  ELIZONDO SHIRLEY Y.  6-0263-0107 074396 1 

URBINA UGALDE JULIO ANTONIO 1-1223-0837 074386 2 

VALENCIANO JIMÉNEZ NETZI LIZET  2-0509-0571 074464 3 

VALVERDE ALPIZAR JOSETH FABIANA 6-0419-0835 074434 4 

VARGAS ARIAS MANUEL EDUARDO1-0861-0427 074456 5 

VARGAS MONTERO JOHANNA  4-0195-0829 074432 6 

VARGAS          ROJAS           VIVIANA              6-0266-0134 074546 7 

VIDAURRE GARCÍA GABRIELA F.  1-1389-0578 074453 8 

VILLAGRÁN MORA  LAURA VANESSA 1-1217-0945 074469 9 

VILLALOBOS RODRÍGUEZ XIOMARA  2-0371-0660 074392 10 

VILLALOBOS ROJAS ADRIANA ELENA 2-0587-0979 074389 11 

ZAMORA SOLANO KAREN CRISTINA 2-0690-0684 074379 12 

ZUMBADO SOTO  MARÍA DEL PILAR 1-0636-0504 074458 13 

ZÚÑIGA ARTAVIA GIOVANNI  1-0892-0297 074404 14 

ZÚÑIGA CORDERO ERICK ALONSO 1-1531-0181 074428 15 

ZÚÑIGA ESQUIVEL ANA PATRICIA 2-0619-0766 074380 16 

ZÚÑIGA MATA YEIMY MARIELOS  1-1369-0131 074463 17 

./ Aprobado por siete votos./   18 

Comunicar a la Fiscalía y a la Unidad de Incorporaciones./ 19 

El Bach. Carlos Barrantes Chavarría, Vocal II, ingresa a la sala al ser las 6:44 p.m. 20 

6.1.2 SI-079-2016.   (Anexo 07). 21 

La M.Sc. Nazira Morales Morera, Fiscal, presenta solicitud para la aprobación de setenta y 22 

cinco (75) profesionales, para juramentación a realizarse en Coto. 23 

En virtud de lo anterior la M.Sc. Morales Morera, Fiscal, da fe que los atestados de estos 24 

(75) profesionales, fueron revisados por el Departamento de Fiscalía y de acuerdo con 25 

criterio emitido cumplen con los requisitos correspondientes, según la normativa vigente.     26 

El M.Sc. Jimmy Güell Delgado, Secretario, sale de la sala al ser las 6:45 p.m. 27 
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Analizado el punto anterior, la Junta Directiva acuerda: 1 

ACUERDO 11: 2 

Aprobar la incorporación al Colegio de las siguientes (75) personas, acto que se 3 

ratifica con la juramentación. 4 

APELLIDOS   NOMBRE  CÉDULA  CARNÉ 5 

ABARCA FALLAS GEIMMY  1-1223-0064 074507 6 

ABARCA MONGE VERÓNICA  3-0417-0381 074524 7 

ACUÑA  SERRANO DIANA CAROLINA 3-0450-0199 074496 8 

AGUILAR FONSECA SEIDY   3-0397-0123 074508 9 

AGUILAR JIMÉNEZ PERSILES  9-0099-0600 074510 10 

ALFARO MONGE MELISSA C.  7-0180-0894 074502 11 

ARAYA  GÓMEZ LIZBETH DENISSE 1-1301-0621 074534 12 

ARIAS  CASTILLO ANA SOFÍA  3-0382-0846 074471 13 

BONILLA HERNÁNDEZ MARGARITA  7-0079-0031 074526 14 

BRENES MEJÍA  SUSANA  3-0350-0879 074543 15 

BRENES RAMÍREZ MARÍA GABRIELA 1-0845-0429 074532 16 

CALVO  VALVERDE MARÍA DANIELA 3-0424-0407 074497 17 

CARRANZA GALLARDO PRISCILA  1-0952-0279 074538 18 

CASTILLO AGUILAR JAZMÍN  3-0394-0667 074519 19 

CENTENO CALVO ANA RUTH  3-0238-0384 074484 20 

CHACÓN ARAYA YAZMÍN  1-1366-0158 074493 21 

CÓRDOBA GÓMEZ LUIS DIEGO  3-0328-0345 074539 22 

DURAN  SEGURA ISABEL LUCRECIA 3-0463-0266 074531 23 

ESPINOZA SANABRIA RONALD ALBERTO 3-0351-0843 074487 24 

FONSECA ANGULO DEIDAMIA  5-0250-0849 074525 25 

GAMBOA CASTILLO LORELLY  3-0382-0661 074475 26 

GÓMEZ  SERRANO MARÍA MARCELA 3-0461-0475 074495 27 
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GOULD  HERNÁNDEZ ANA SOFÍA  3-0412-0815 074476 1 

GUILLEN GÓMEZ MÓNICA  1-0795-0824 074494 2 

GUILLEN POVEDA GERARDO A.  3-0420-0550 074536 3 

GUTIÉRREZ ALFARO NANCY PAOLA 3-0472-0963 074485 4 

GUTIÉRREZ VARGAS YAHAIRA  3-0432-0620 074512 5 

HERNÁNDEZ BRENES YORLENY MARÍA 3-0320-0218 074513 6 

JIMÉNEZ SOLÍS  NELSI MARÍA 1-1352-0208 074514 7 

LEANDRO AGUILAR LILLIAM  1-0852-0096 074486 8 

LEANDRO BOLAÑOS MARÍA  3-0392-0888 074488 9 

LEITON  SANCHO MARCELA  3-0346-0228 074517 10 

LEIVA  ROJAS WAGNER E.  3-0431-0680 074515 11 

LEÓN  OROZCO ARELYS  1-1141-0048 074544 12 

LEONHARDES BRENES ESTEFANNY  3-0440-0436 074472 13 

LÓPEZ  FERNÁNDEZ ANNIA  3-0292-0496 074506 14 

LY  RIVERA DANIELA  3-0431-0149 074522 15 

MADRIGAL CORDERO MELANY  3-0402-0458 074504 16 

MOLINA GÓMEZ ALEXANDRA M. 3-0439-0504 074509 17 

MORALES COTO  NUBIA MARCELA 3-0412-0005 074481 18 

NAVARRO GRANADOS RITA   3-0420-0050 074540 19 

NAVARRO LEIVA  LUIS ALEJANDRO 3-0400-0435 074545 20 

NÚÑEZ  PEREIRA SANDRA EUGENIA 3-0340-0044 074537 21 

OBANDO MOLINA KATERINE A. 3-0463-0069 074489 22 

OBANDO RAMÍREZ LORENA  3-0409-0167 074482 23 

OBANDO ZÚÑIGA PRISCILLA   1-1112-0554 074523 24 

PACHECO SOLANO REBECA  3-0369-0370 074483 25 

PORRAS CAMPOS ERIKA  1-1206-0624 074500 26 

QUESADA ABARCA KARINA LORENA 3-0338-0351 074492 27 
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QUIRÓS ZAMORA ROSA ÁNGELA 1-1265-0186 074541 1 

RAMIREZ SERRANO SHERLIN E.  3-0469-0868 074529 2 

RAMÍREZ MÉNDEZ GABRIELA  1-0832-0367 074473 3 

RÍOS  VILLANUEVA JAVIER EDUARDO 1-1347-0527 074516 4 

ROJAS  AGUILAR ANDREA  7-0237-0968 074474 5 

ROMERO SOLANO FREYZER ÁNGEL 3-0402-0308 074490 6 

SALAS  ARAYA LUIS   1-0865-0749 074479 7 

SALAS  CAMPOS KATHERINE R. 3-0453-0618 074477 8 

SALEHI  CEDEÑO SARA   1-1570-0951 074518 9 

SÁNCHEZ MORALES MARÍA FERNANDA 3-0481-0406 074528 10 

SANDOVAL RAMÍREZ SERGIO ANTONIO 3-0405-0767 074521 11 

SEGURA SOLANO JOHANNA  1-0957-0503 074535 12 

SILES  JARQUÍN YENDRY C.  3-0452-0667 074501 13 

SOLANO ÁLVAREZ MARIBEL  3-0428-0703 074530 14 

SOLANO COTO  GABRIELA  1-1265-0488 074491 15 

SOLANO OBANDO JONATAN F.  3-0366-0768 074520 16 

SOLANO RAMÍREZ JERSON RODRIGO 1-1544-0058 074498 17 

SOLANO RIVERA MARIANELLA 3-0417-0753 074503 18 

SOLANO SOLANO CARMEN  3-0228-0617 074478 19 

SOTO  MARÍN JUNIOR FABIÁN 3-0476-0305 074511 20 

SOTO  QUIRÓS LAURA ISABEL 3-0456-0347 074499 21 

TORTÓS ROJAS LUIS   1-0703-0610 074505 22 

TREJOS MUÑOZ MONSERRAT 3-0379-0315 074480 23 

ULLOA  AMADOR LEONARDO  1-0948-0928 074527 24 

VARGAS MORALES TATIANA  3-0429-0180 074542 25 

VEGA  GONZÁLEZ JOSÉ FRANCISCO 2-0526-0881 074533 26 

./ Aprobado por siete votos./   27 
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Comunicar a la Fiscalía y a la Unidad de Incorporaciones./ 1 

El M.Sc. Jimmy Güell Delgado, Secretario, ingresa a la sala al ser las 6:48 p.m. 2 

6.2   Hospedaje Gira a Limón.   (Anexo 08). 3 

La M.Sc. Nazira Morales Morera, Fiscal, da lectura al oficio UI.071.06.10.2016 de fecha 06 4 

de octubre de 2016, suscrito por la Sra. Andrea Fonseca Fonseca, Auxiliar de 5 

Incorporaciones, en el que señala: 6 

“En atención a lo conversado el día de ayer sobre la gira de finales de este mes para 7 

atender el acto de juramentación y la asamblea en la provincia de Limón le informo lo 8 

siguiente: 9 

Los dos hoteles de la zona que cumplen las características adecuadas para hospedarnos 10 

son el Park Hotel Limón y el Hotel Westfalia, llamé al primero para reservar y está 11 

totalmente lleno, por lo que tuve que reservar en el Hotel Westfalia, este tiene una tarifa 12 

de ¢40000, monto que excede por ¢1800 la tarifa establecida en la política. 13 

Por recomendación de don Alberto, le solicito que se eleve a Junta Directiva esta situación 14 

y que se solicite la aprobación vía excepción del pago adicional de estos ¢1800 para nueve 15 

personas. Estas personas serían cinco miembros de Junta Directiva, un colaborador de 16 

comunicaciones, uno de incorporaciones y el chofer. 17 

La reservación quedaría de la siguiente forma:  18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

La señora Fiscal añade que el Tribunal Electoral, reservó con mucha más antelación que 26 

los miembros de Junta Directiva, ya que hasta esta semana se pasó la lista para verificar 27 

Nombre del Huésped: COLYPRO 

Fecha de llegada: 28/10/2016  

Fecha de salida: 29/10/2016  

Numero de noches:  1 

Tipo de habitación: ESTANDARD 

Cantidad de habitaciones: 9 

No. de adultos:  9 

Tarifa total:  ¢360.000) impuesto incluido (13% 
impuesto de ventas) 
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quienes asistirían.  Sugiere aprobar por esta vez el pago adicional para el hospedaje de 1 

los miembros de Junta Directiva y colaboradores. 2 

        Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 3 

ACUERDO 12: 4 

Dar por recibido el oficio UI.071.06.10.2016 de fecha 06 de octubre de 2016, 5 

suscrito por la Sra. Andrea Fonseca Fonseca, Auxiliar de Incorporaciones, en el 6 

que solicita aprobación vía excepción del pago adicional de mil ochocientos 7 

colones netos (¢1.800,00) por persona, por concepto de hospedaje en la región 8 

de Limón, aprobar el ajuste solicitado considerando los problemas de espacios 9 

en los hoteles de la zona para el 28 de octubre de 2016./  Aprobado por ocho 10 

votos./ 11 

Comunicar a la Sra. Andrea Fonseca Fonseca, Auxiliar de Incorporaciones,  a la 12 

M.Sc. Nazira Morales Morera, Fiscal, a la Jefatura Financiera y a la Unidad de 13 

Tesorería./ 14 

6.3    Información de la Comisión de Auditoría. 15 

La M.Sc. Nazira Morales Morera, Fiscal, informa que durante reunión de la Comisión de 16 

Auditoría realizada hoy en horas de la tarde, se le solicitó indicar que el instrumento que se 17 

le entregó a la Junta Directiva en la sesión anterior para evaluar la Auditoría, que 18 

efectivamente en algunos de los directivos en el formulario respondieron que parcialmente 19 

estaban de acuerdo; pero en las observaciones fueron muy escuetos y no les permite 20 

determinar cuáles son los elementos y mecanismos que deben mejorar.  Por ello crearon 21 

un instrumento para reforzar el anterior que se les remitirá por correo electrónico el 22 

mañana viernes 07 de octubre de 2016; con la finalidad de que se pueda ser más 23 

específico e implementar en el Departamento de Auditoría las mejoras de acuerdos con las 24 

disconformidades; máxime al ser la Junta Directiva el Jefe de la Auditoría y desear tener 25 

mayor amplitud de las observaciones. 26 

ARTÍCULO SÉTIMO:    Correspondencia 27 
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A- Correspondencia para decidir 1 

A-1 Oficio IAI CLP 05-16, de fecha 28 de setiembre de 2016, suscrito por la Licda. Mónica 2 

Vargas Bolaños, Jefe de la Auditoría Interna, la Licda. Marianela Mata Vargas, Auditora 3 

Senior II y la Licda. Eilyn Arce Fallas, Auditora Senior I. Asunto: Remisión de informe de la 4 

revisión operativa de la regional de Upala.   (Anexo 09). 5 

 La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, externa que mediante este oficio la Auditoría 6 

Interna realiza una serie de observaciones debido a la revisión realizada a la Delegación 7 

Auxiliar de Upala. 8 

 Sugiere dar por recibido este oficio y trasladarlo a la Dirección Ejecutiva a fin de que realice 9 

los ajustes que son de su competencia e informe posteriormente a la Junta Directiva. 10 

 El Bach. Carlos Barrantes Chavarría, Vocal II, considera que el informe está bien detallado, 11 

no obstante no comprende un periodo posterior a la entrada de la Delegación de Upala.  12 

Esta investigación culmina en el momento en que se elige la actual Delegación, pero no 13 

entra en detalle sobre los hechos que se han dado desde que fue juramentada e inició a 14 

trabajar. 15 

 Indica que presentará un informe y desea que en se le permita referirse en una próxima 16 

sesión para informar sobre lo que ha ocurrido en la Delegación Auxiliar de Upala hasta la 17 

fecha; no obstante en lo que corresponde a la Delegación, considera que las observaciones 18 

realizadas por la Auditoría Interna son pertinentes. 19 

        Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 20 

ACUERDO 13: 21 

Dar por recibido el oficio IAI CLP 05-16 de fecha 28 de setiembre de 2016, 22 

suscrito por la Licda. Mónica Vargas Bolaños, Jefe de la Auditoría Interna, la 23 

Licda. Marianela Mata Vargas, Auditora Senior II y la Licda. Eilyn Arce Fallas, 24 

Auditora Senior I., sobre la remisión de informe de la revisión operativa de 25 

Delegación Auxiliar de Upala.  Trasladar este oficio a la Dirección Ejecutiva a fin 26 

de que se realice la revisión de las observaciones planteadas por la Auditoría 27 

https://sites.google.com/a/colypro.com/agenda-junta-directiva/goog_1936310851
https://sites.google.com/a/colypro.com/agenda-junta-directiva/goog_1936310851
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Interna que sean de su competencia e informe a la Junta Directiva sobre lo 1 

actuado en este caso./  Aprobado por ocho votos./ 2 

Comunicar a la Licda. Mónica Vargas Bolaños, Jefe de la Auditoría Interna, a la 3 

Licda. Marianela Mata Vargas, Auditora Senior II, a la Licda. Eilyn Arce Fallas, 4 

Auditora Senior I y a la Dirección Ejecutiva (Anexo 09)./ 5 

A-2 Oficio CAI CLP 60-16, de fecha 4 de octubre de 2016, suscrito por la Licda. Mónica Vargas 6 

Bolaños, Jefe de la Auditoría Interna y el Lic. Danilo González Murillo, Auditor Senior I. 7 

Asunto: Incertidumbre del proceso constructivo del Edificio San José.   (Anexo 10). 8 

La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, indica que mediante este oficio la Auditoría 9 

Interna se refiere a la incertidumbre del proceso de construcción del edificio del Colegio 10 

para la Sede San José.  Sugiere trasladar este oficio a la Dirección Ejecutiva a fin de que se 11 

haga la revisión mencionada en este oficio con la finalidad de que se tomen en cuenta las 12 

recomendaciones de la Auditoría Interna. 13 

        Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 14 

ACUERDO 14: 15 

Dar por recibido el oficio CAI CLP60-2016 de fecha 04 de octubre de 2016, 16 

suscrito por la Licda. Mónica Vargas Bolaños, Jefe de Auditoría Interna y el Lic. 17 

Danilo González Murillo, Auditor Senior I, mediante el cual indica incertidumbre 18 

del proceso constructivo del edificio del Colegio Sede San José.  Trasladar este 19 

oficio a la Dirección Ejecutiva a fin de que se haga la revisión mencionada en 20 

este oficio con la finalidad de que se tomen en cuenta las recomendaciones de la 21 

Auditoría Interna./  Aprobado por ocho votos./ 22 

Comunicar a la Licda. Mónica Vargas Bolaños, Jefe de la Auditoría Interna y el 23 

Lic. Danilo González Murillo, Auditor Senior y a la Dirección Ejecutiva (Anexo 24 

10)./ 25 

A-3 Segundo informe del Representante del Colegio de Licenciados y Profesores ante la 26 

Federación de Colegios Profesionales Universitarios.   (Anexo 11). 27 
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El Bach. Carlos Barrantes Chavarría, Vocal II, externa que la parte más rescatable es el 1 

informe en donde indica que la FECOPROU brinda su apoyo con los limitados recursos que 2 

cuenta, a la nueva Ley del Colegio. 3 

        Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 4 

ACUERDO 15: 5 

Dar por recibido el  Segundo Informe del Representante del Colegio de 6 

Licenciados y Profesores, de fecha 28 de setiembre 2016, suscrito por el Bach. 7 

Carlos Barrantes Chavarría y el M.Sc. Olman Ramírez Artavia, colegiado; ambos 8 

Representantes del Colegio ante la Federación de Colegios Profesionales 9 

Universitarios (FECOPROU). Agradecerles la representación ante esta 10 

Federación de Colegios Profesionales./  Aprobado por ocho votos./ 11 

Comunicar al Bach. Carlos Barrantes Chavarría y al M.Sc. Olman Ramírez 12 

Artavia, ambos Representantes del Colegio ante la Federación de Colegios 13 

Profesionales Universitarios (FECOPROU)./ 14 

B- Correspondencia para dar por recibida 15 

B-1 Oficio CLP-CMJ-56-2016-07 de fecha 26 de setiembre de 2016, suscrito por el Lic. Jorge 16 

Delgado Fernández, Secretario de la Comisión de Jubilados.  Asunto: Informan a la Junta 17 

Directiva la jornada de capacitación para los jubilados de la Regional de San José, en 18 

coordinación con la Junta Regional y JUPEMA.   (Anexo 12). 19 

 Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 20 

 ACUERDO 16: 21 

 Dar por recibido el oficio CLP-CMJ-56-2016-07 de fecha 26 de setiembre de 22 

2016, suscrito por el Lic. Jorge Delgado Fernández, Secretario de la Comisión de 23 

Jubilados, mediante el cual informan a la Junta Directiva la jornada de 24 

capacitación para los jubilados de la Regional de San José, en coordinación con 25 

la Junta Regional y JUPEMA./  Aprobado por ocho votos./ 26 

https://drive.google.com/drive/folders/0B1lq1witBS-WNGdTOHdWX0M5WUk
https://drive.google.com/drive/folders/0B1lq1witBS-WNGdTOHdWX0M5WUk
https://drive.google.com/drive/folders/0B1lq1witBS-WNGdTOHdWX0M5WUk
https://drive.google.com/drive/folders/0B1lq1witBS-WNGdTOHdWX0M5WUk
https://drive.google.com/drive/folders/0B1lq1witBS-WNGdTOHdWX0M5WUk
https://drive.google.com/drive/folders/0B1lq1witBS-WNGdTOHdWX0M5WUk
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 Comunicar al Lic. Jorge Delgado Fernández, Secretario de la Comisión de 1 

Jubilados./ 2 

B-2 Oficio CLP-CMJ-54-2016-06 de fecha 20 de setiembre de 2016, suscrito por el Lic. Jorge 3 

Delgado Fernández, Secretario de la Comisión de Jubilados.  Asunto: Informan a la Junta 4 

Directiva sobre la actualización de la lista de líderes jubilados voluntarios del grupo de 5 

apoyo a la Comisión de Jubilados a setiembre 2016.   (Anexo 13). 6 

 Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 7 

 ACUERDO 17: 8 

 Dar por recibido el oficio CLP-CMJ-54-2016-06 de fecha 20 de setiembre de 9 

2016, suscrito por el Lic. Jorge Delgado Fernández, Secretario de la Comisión de 10 

Jubilados, en el que informan a la Junta Directiva sobre la actualización de la 11 

lista de líderes jubilados voluntarios del grupo de apoyo a la Comisión de 12 

Jubilados a setiembre 2016./  Aprobado por ocho votos./ 13 

 Comunicar al Lic. Jorge Delgado Fernández, Secretario de la Comisión de 14 

Jubilados./ 15 

B-3 Oficio CLP-CMJ-54-2016-09 de fecha 20 de setiembre de 2016, suscrito por el Lic. Jorge 16 

Delgado Fernández, Secretario de la Comisión de Jubilados.  Asunto: Informan del cambio 17 

de fecha del 1 y 2 de noviembre al 31 de octubre y 1 de noviembre de la sétima reunión de 18 

trabajo de los líderes jubilados del Grupo voluntario de apoyo a la Comisión de Jubilados.   19 

(Anexo 14). 20 

 Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 21 

 ACUERDO 18: 22 

 Dar por recibido el oficio CLP-CMJ-54-2016-09 de fecha 20 de setiembre de 23 

2016, suscrito por el Lic. Jorge Delgado Fernández, Secretario de la Comisión de 24 

Jubilados, en el que informan del cambio de lugar y fecha del 1 y 2 de noviembre 25 

al 31 de octubre y 1 de noviembre de la sétima reunión de trabajo de los líderes 26 
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jubilados del Grupo voluntario de apoyo a la Comisión de Jubilados./  Aprobado 1 

por ocho votos./ 2 

 Comunicar al Lic. Jorge Delgado Fernández, Secretario de la Comisión de 3 

Jubilados./ 4 

B-4 Oficio JRGU-AC-035-2016 de fecha 26 de setiembre de 2016, suscrito por la M.Sc. Ana 5 

Jensie Díaz Angulo, Secretaria de la Junta Regional de Guanacaste-Upala. Asunto: 6 

Aprueban el pago de kilometraje del señor Joscsan Briones Villarreal, para asistir al 7 

seminario sobre Estrategias pedagógicas de Nicoya a Flamingo, Santa Cruz Hotel Paradise y 8 

viceversa el día 11 de octubre.   (Anexo 15). 9 

 Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 10 

 ACUERDO 19: 11 

 Dar por recibido el oficio JRGU-AC-035-2016 de fecha 26 de setiembre de 2016, 12 

suscrito por la M.Sc. Ana Jensie Díaz Angulo, Secretaria de la Junta Regional de 13 

Guanacaste-Upala, en el que aprueban el pago de kilometraje del Sr. Joscsan 14 

Briones Villarreal, para asistir al seminario sobre Estrategias pedagógicas de 15 

Nicoya a Flamingo, Santa Cruz Hotel Paradise y viceversa el día 11 de octubre./  16 

Aprobado por ocho votos./ 17 

 Comunicar a la M.Sc. Ana Jensie Díaz Angulo, Secretaria de la Junta Regional de 18 

Guanacaste-Upala./ 19 

ARTÍCULO OCTAVO:    Asuntos de Directivos 20 

8.1 Presidencia. 21 

8.1.1 Nota de fecha 23 de setiembre de 2016.   (Anexo 16). 22 

La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, da lectura a la nota de fecha 23 de setiembre 23 

de 2016, suscrito por la Sra. Yessenia Arce Moya, Asistente del Departamento de Asesoría 24 

Legal, la cual indica: 25 

“Reciba un cordial saludo, la presente es para informarle sobre el trabajo efectuado con la  26 

Comisión de Análisis y Estrategia contra el Proyecto de Ley 20.025 “Ley de Protección al 27 
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usuario contra fijaciones arbitrarias de tarifas de servicios por parte de Colegios 1 

Profesionales” 2 

La Comisión se ha reunido tres veces, en la primera reunión aún no había sido designada 3 

como la representante de Colypro.  4 

En la segunda reunión que se efectuó en el Colegio de Médicos el 8 de setiembre del 2016, 5 

a las 7:00 p.m., se contó con la participación de 12 colegios profesionales. 6 

En dicha reunión se acordó dividir el trabajo de la Comisión en 3 sub comisiones, 7 

mediática, política y legal. 8 

Se acordó incluir en la sub comisión política a todos los colegios profesionales a los que 9 

pertenecen los diputados que están involucrados directamente en el proyecto, 10 

específicamente la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos que tiene en 11 

estudio el proyecto de ley, por esta razón Colypro quedó en la sub comisión política. El 12 

propósito de la subcomisión política es mediar con los diputados, reunirse con ellos. 13 

Se acordó también redactar un comunicado de prensa, que reúna el criterio que tienen los 14 

Colegios Profesionales sobre el proyecto de ley. Dicho criterio le correspondió a la sub 15 

comisión mediática. 16 

El 14 de setiembre mediante correo electrónico la Asamblea Legislativa envió la consulta 17 

sobre la ley en mención a todos los Colegios Profesionales.  18 

Nosotros en la Asesoría Legal de la Junta Directiva, encontramos conveniente no contestar 19 

aún dicha solicitud hasta tanto ver el asunto en la Comisión, esto con el fin de contestar 20 

todos en la misma línea.  21 

La tercera reunión de la Comisión se llevó a cabo en el Colegio Federado de Ingenieros y 22 

Arquitectos el 22 de setiembre del 2016 a las 7:00 p.m. 23 

En esta reunión se presentó el borrador del comunicado de prensa, documento que adjunto 24 

para su revisión. Lo que se quiere es que cada Colegio Profesional revise el borrador, lo 25 

apruebe para su publicación.  26 
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En cuanto a la respuesta a la consulta técnica de la Asamblea, se acordó que cada Colegio 1 

conteste por aparte lo que consideren conveniente, siempre guardando la línea de estar en 2 

contra del proyecto de Ley. 3 

En cuanto a la presentación de dicha consulta, se solicitó prorroga a la Asamblea 4 

Legislativa y la otorgaron por 8 días más. Entonces la intención es que en la próxima 5 

reunión que será el jueves 6 de octubre del 2016, podamos compartir los criterios técnicos 6 

emitidos por cada Colegio, además de enviar dichos criterios, a la Asamblea Legislativa, el 7 

viernes 7 de octubre y que la publicación del comunicado de prensa salga el domingo 9 de 8 

octubre en el periódico La Nación.   9 

La próxima sesión se hará el jueves 6 de octubre del 2016 en el Colegio de Abogados.” 10 

Seguidamente la señora Presidenta da lectura a la propuesta de comunicado, el cual 11 

señala: 12 

“A LA OPINIÓN PÚBLICA NACIONAL 13 

Ante los últimos acontecimientos suscitados en virtud de la discusión de las tarifas mínimas 14 

establecidas por parte de los Colegios Profesionales, y en consideración de los intereses 15 

supremos que ha de tutelar el Estado costarricense por medio de su ejerció funcional, nos 16 

vemos en la obligación de manifestarnos al respecto, de acuerdo a las siguientes 17 

consideraciones: 18 

PRIMERO: Por Imperio de ley, así como mandato constitucional, los Colegios 19 

Profesionales se convierten en órganos auxiliares del Estado, principalmente en la tutela 20 

efectiva del interés público, en sus diversas manifestaciones, tales como: la salud pública, 21 

la educación, el sistema legal, la protección del medio ambiente, el desarrollo efectivo de 22 

las tecnologías de la información y comunicación. 23 

SEGUNDO: Las sagradas funciones que han venido desarrollando los Colegios 24 

Profesionales a través de la historia costarricense, evidencia la defensa efectiva de toda la 25 

población, independientemente de su condición, social, política, económica, religiosa y 26 

cultural.  27 
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TERCERO: Una de esas importantes funciones, lo es el desarrollo de aquellas políticas 1 

profesionales, tendientes a la excelencia profesional, así como la exigencia de la calidad de 2 

los servicios prestados por parte de todos los profesionales debidamente incorporados a 3 

sus respectivos Colegios. 4 

CUARTO: Uno de los mecanismos implementados para alcanzar dichos fines, es el 5 

establecimiento de tarifas mínimas, las cuales garantizan un estándar de calidad 6 

profesional, que redunda en beneficio del usuario. De igual forma, se propicia ser 7 

consecuente con los más elementales principios éticos dentro del mismo gremio, 8 

propiciando a su vez la dignificación de su profesión, ya que los recursos obtenidos son 9 

consecuentes con el servicio prestado, así como por el costo de vida del mercado nacional. 10 

QUINTO:  Por consiguiente, apoyamos todos aquellos procesos tendientes a lograr una 11 

objetiva defensa de toda la población costarricense en este sentido; todo ello en el 12 

fortalecimiento de los Colegios Profesionales. 13 

SEXTO: Manifestamos nuestra más profunda preocupación y rechazo, por aquellas 14 

propuestas politiqueras, -las cuales, de por sí, son subjetivas e irresponsables-, tendientes 15 

a formular proyectos de ley que buscan la eliminación total de las tablas de honorarios 16 

mínimos establecidos por los gremios profesionales, así como la obstrucción a la labor de 17 

fiscalización profesional y gremial. 18 

Este tipo de iniciativa afecta y compromete notablemente el interés de la población, ya que 19 

los servicios profesionales dejados a la libre demanda, provocara inevitablemente la 20 

mercantilización de servicios esenciales como los citados. 21 

SÉTIMO: Hacemos un llamado a los señores diputados para no aprobar el proyecto de ley 22 

número: 20025, en el tanto, que el mismo desconoce de manera irresponsable las nefastas 23 

consecuencias en el orden social, político, económico y profesional, que con ello se 24 

suscitarían. 25 

OCTAVO: Instamos a una discusión objetiva sobre la temática, y se procure así, el 26 

fortalecimiento de los Colegios Profesionales en Costa Rica; todo ello para lograr una mejor 27 
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calidad, y efectivo control del ejercicio profesional en sus diversas áreas de desarrollo 1 

científico. 2 

Lo anterior, propiciara que en la actual situación que vive nuestro país, se logren acuerdos 3 

que den respuesta efectiva a los grandes problemas nacionales, y no agravarlos como lo 4 

pretende hacer el proyecto en este acto cuestionado.” 5 

La señora Presidenta menciona que este proyecto es para fortalecer los colegios 6 

profesionales, todo lo que se habla en el comunicado es en relación a la función que los 7 

colegios profesionales ejercen en el país y la defensa de la sociedad en general en las 8 

diferentes ramas, considera conveniente que el Colegio se incluya ya que es necesario que 9 

los colegios profesionales se acuerpen unos con otros.  10 

El MBA. Carlos Arias Alvarado, Vocal III, menciona que en relación al tema de los 11 

honorarios está indeciso de tomar alguna posición, ya que todo esto viene a raíz del tema 12 

de los médicos; sin embargo la señora Presidenta apunta a una situación que es 13 

completamente correcta.  Se deben buscar alianzas y la unidad entre los intereses 14 

comunes, al final los colegios profesionales deben caminar de la mano; la mayoría de 15 

colegios profesionales cobran honorarios profesionales, serán dos o tres colegios que no 16 

cobran y al final la defensa de este tema por supuesto que es la defensa de la mayoría, 17 

aun cuando el Colypro no lo incluya.  En dadas circunstancias está completamente de 18 

acuerdo con la señora Presidenta, se debe respaldar la propuesta y en eventuales luchas 19 

también ellos apadrinaran el Colypro en cualquier situación que se dé. 20 

La M.Sc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal, menciona que este proyecto es 21 

pequeño es solo la reforma de dos artículos sobre la reforma de la ley de la competencia 22 

efectiva del consumidor, que es agregar a uno de los artículos la prohibición de los colegios 23 

profesionales de agregar tarifas, lo más es que permitan establecer tablas de referencia y 24 

la otra es sancionar al Colegio que no tenga tarifas. 25 

Indica que el problema es que muchos colegios han tomado dentro de las norma 26 

deontológicas el criterio de lo que es la competencia desleal para sancionar a ciertas 27 
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personas que dentro del ejercicio de su profesión vendan cualquier mercancía; obviamente 1 

algunos servicios salen caros tal es el caso de cualquier tratamiento odontológico que se 2 

realice una persona por los materiales que se utilizan.  3 

La M.Sc. Nazira Morales Morera, Fiscal, indica que este tema fue uno de los que se trató 4 

durante la reunión de Fiscales de colegios profesionales, el cual se llamó a tratar de la 5 

manera más vehemente, ya que parte de las iniciativas que se dan en la Asamblea 6 

Legislativa es frenar los cobros abusivos de algunos colegios profesionales. 7 

Añade que en el caso del Colypro no es algo que es tan tangible, pero en el caso de 8 

ingenieros y médicos, en donde se da más la problemática de competencia desleal, 9 

quedando sin supervisión aquellas empresas o sociedades anónimas que se crean para 10 

brindar diferentes tipos de servicio, como por ejemplo algunas compañías que brindan 11 

servicios de salud, no teniendo el alcanza de identificar si son profesionales colegiados y 12 

producto del problema legal no son supervisados. 13 

 Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 14 

 ACUERDO 20: 15 

 Dar por recibido la nota de fecha 23 de setiembre de 2016, suscrita por la Sra. 16 

Yessenia Arce Moya, Asistente del Departamento de Asesoría Legal en el que 17 

informa sobre el trabajo efectuado por la Comisión de Análisis y Estrategia 18 

contra el Proyecto de Ley 20.025 “Ley de Protección al usuario contra fijaciones 19 

arbitrarias de tarifas de servicios por parte de Colegios Profesionales”.    Aprobar 20 

la participación del Colegio en el comunicado de prensa que emitirá la Comisión 21 

supracitada; así como el pago proporcional correspondiente./  Aprobado por 22 

ocho votos./   ACUERDO FIRME./ 23 

 Comunicar a la Sra. Yessenia Arce Moya, Asistente del Departamento de 24 

Asesoría Legal, a la M.Sc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal de Junta 25 

Directiva, a la Jefatura Financiera y a la Unidad de Tesorería./ 26 

8.2   Secretaría. 27 
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8.2.1 Firma de comunicados de Prensa. 1 

El M.Sc. Jimmy Güell Delgado, Secretario, externa que ha visto un par de comunicados los 2 

cuales han sido firmados por la señora Fiscal, en lo cual no tiene ningún problema, pero 3 

desea saber si está facultada para firmarlos o debe ser el representante legal del Colegio o 4 

el Secretario de Junta Directiva, solicita el criterio legal a la M.Sc. Francine Barboza 5 

Topping. 6 

La M.Sc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal, expresa que respecto a las 7 

publicaciones que realiza el Colegio, en el inciso e) del artículo 28 de la Ley del Colegio, se 8 

indica: 9 

“e) Hacer las convocatorias, citaciones o comunicaciones que dispongan la Junta Directiva 10 

o el Presidente, de acuerdo con esta ley y los reglamentos;” 11 

La señora Asesora Legal indica que las publicaciones que realiza el Colegio entrarían en ese 12 

concepto de comunicaciones señaladas en el artículo y aprobadas por la Junta Directiva.  13 

En el caso anterior se debe determinar quién será el responsable de la comunicación, los 14 

puede firmar el Secretario de Junta Directiva quien expresamente tiene la función, 15 

expresamente la Presidencia no se señala en la Ley, pero como representante legal podría 16 

hacerlo; no existe una restricción respecto a otros puestos que siempre y cuando sea 17 

mediante acuerdo de Junta Directiva.  Aclara que por disposición propia sin elevarlo a la 18 

Junta Directiva no se puede hacer; siempre el documento se debe elevar a la Junta 19 

Directiva para su aprobación, en principio lo debe firmar el Secretario y si la Junta Directiva 20 

aprueba que lo firme otro miembro no sería incorrecto. 21 

El señor Secretario indica que parte de sus funciones es precisamente eso y si existe un 22 

acuerdo de Junta Directiva, en el que se considere que debe ir firmado por algún otro 23 

miembro no tendría ningún inconveniente y salvaría su responsabilidad.  Considera que en 24 

ese caso los comunicados debe de firmarlos la Secretaria o Presidencia de la Junta 25 

Directiva del Colegio. 26 
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La M.Sc. Gissell Herrera Jara, Vocal I, considera que cuando se llega a un consenso de 1 

realizar una publicación ésta debe de firmarse como “Junta Directiva” y no el nombre de 2 

una persona, lo cual le asombró cuando leyó el comunicado en el boletín del Colegio.  3 

Sugiere acordar que cuando se realice un comunicado se firme como Junta Directiva y se 4 

señale algún responsable. 5 

La M.Sc. Nazira Morales Morera, Fiscal, señala que en ningún momento fue su intención 6 

causar una molestia por la firma, cuando en algún momento se le comentó informalmente 7 

por el chat de Junta Directiva por qué no se pronunciaban al respecto por esa situación, 8 

justamente comentó a los presentes que ya la Fiscalía estaba trabajando en el tema porque 9 

el Investigador Laboral de la Fiscalía se lo había comentado. 10 

Indica que cuando presentó la propuesta se realizaron las correcciones del caso, sabe que 11 

no es la primera vez que la Fiscalía firme un comunicado ya que la anterior Fiscal lo realizó, 12 

desconocía que lo de la firma era algo completamente exclusivo, justamente el acuerdo dio 13 

por recibida la propuesta de publicación suscrita por su persona y así se le trasladó el 14 

acuerdo al Jefe de Comunicaciones, quien para su sorpresa le mandó a solicitar copia de la 15 

cédula, dado que al ser un campo pagado debía llevar un responsable. 16 

Considera que si es algo general la publicación debe de firmarse por la Presidencia o Junta 17 

Directiva, pero si en algún momento es algo más específico de la Fiscalía, que sea la misma 18 

quien asuma la responsabilidad.  Concluye indicando que no pensó que esto causaría una 19 

molestia. 20 

El M.Sc. Marvin Jiménez Barboza, Tesorero, consulta a los presentes qué se está 21 

discutiendo, si existe un criterio legal que señala que es el Secretario de la Junta Directiva 22 

quien tiene que firmar.  Se le solicitó criterio legal a la Asesora Legal, ya lo externó por 23 

ellos sugiere acogerlo y punto. 24 

8.3   Vocalía II. 25 

8.3.1Coro de Colypro. 26 
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El Bach. Carlos Barrantes Chavarría, Vocal II, externa que el Coro del Colegio desea 1 

agradecer a la Junta Directiva y desean cantar el próximo martes 11 de octubre de 2016 a 2 

las 7:00 p.m., durante un receso de cinco minutos. 3 

Informa que el Coro con apenas tres meses de existencia participará en el Festival de Coros 4 

de Costa Rica y posteriormente estará viajando a Chile para participar en un festival. 5 

El M.B.A. Carlos Arias Alvarado, vocal III, externa que a raíz de la eliminación del grupo 6 

musical del Colegio, por las razones de todos conocidas, algunas personas aprovecharon la 7 

oportunidad para indicar que se estaba eliminando todo lo relacionado con el arte, por 8 

tanto sugiere invitar al MBA. Gabriel Dávila Carmona, Jefe del Departamento de 9 

Comunicaciones, para que tome algunas fotografías durante la presentación que realice el 10 

Coro a la Junta Directiva y lo documente en redes sociales del colegio pues esto demuestra 11 

que el arte es parte integral de los intereses de esta Junta Directiva.  Añade que el coro 12 

está integrado por 25 personas aproximadamente. 13 

La M.Sc. Lilliam González castro, presidenta, considera muy oportuna la sugerencia 14 

indicada por el señor Vocal III. 15 

El M.Sc. Jimmy Güell Delgado, Secretario, sugiere brindarle un espacio al Coro durante el 16 

acto solemne del Aniversario del Colegio. 17 

8.4   Tesorería. 18 

8.4.1 Solicitud de Colaboración. 19 

El M.Sc. Marvin Jiménez Barboza, Tesorero, solicita colaboración para brindar tres tiempos 20 

de alimentación a treinta y cinco (35) personas, que se reunirán durante una capacitación 21 

de Supervisores de Educación de las regiones de Alajuela, Heredia, San José y Puriscal, el 22 

lunes 10 de octubre de 2016, de 8:00 a.m. a 3:00 p.m. en las aulas de capacitación del 23 

Colegio. 24 

El M.Sc. Jimmy Güell Delgado, Secretario, considera importante entrelazarse con los 25 

Supervisores de Educación, quienes tienen mucho acceso a las instituciones educativas y si 26 



Sesión Ordinaria  Junta Directiva 

Nº 088-2016                                                         06-10-2016 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

58 

se desea aprovechar esta plataforma con los supervisores es conveniente apoyar este tipo 1 

de reuniones. 2 

El MBA. Carlos Arias Alvarado, Vocal II, externa que no comprende por qué en el gremio de 3 

los educadores existen tantas divisiones y el Colegio debe promover, ya que quien pierde 4 

es el sector en general. 5 

Considera que este tipo de espacios se deben aprovechar y la Presidencia debe de tocar en 6 

algunos puntos para fomentar la unidad que se debe promover en la educación.  Esa 7 

división debe ser atacada por los líderes e instar que erradicar este tipo de cosas. 8 

Añade que está de acuerdo en apoyar este tipo de actividades en el tanto y cuanto el 9 

colegio saque algún provecho para tocar algunos temas, por ello ve el gasto como una 10 

inversión. 11 

Reitera que está de acuerdo siempre y cuando la Presidencia aproveche el espacio y sino 12 

no puedo asistir que delegue la representación en algún otro miembro, para que se 13 

proyecte y tome la batuta en dignificar al sector de educación. 14 

 Conocido este punto la Junta Directiva acuerda: 15 

ACUERDO 21: 16 

 Autorizar a la Dirección Ejecutiva coordinar tres tiempos de alimentación para 17 

treinta y cinco (35) personas, para la reunión de Supervisores de Educación de 18 

las regiones de Alajuela, Heredia, San José y Puriscal, el lunes 10 de octubre de 19 

2016, de 8:00 a.m. a 3:00 p.m. en las aulas de capacitación del Colegio./  20 

Aprobado por siete votos./  ACUERDO FIRME./ 21 

 Comunicar a la Dirección Ejecutiva, a la Jefatura Financiera y a la Unidad de 22 

Secretaría./ 23 

8.5 Vocalía III. 24 

8.5.1 Solicitud de Estudio Salarial. 25 

El MBA. Carlos Arias Alvarado, Vocal III, externa que ha notado que hay diferencias en la 26 

parte salarial de los Gestores del Departamento de Desarrollo Profesional y Personal, en 27 
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tales circunstancias solicita al Departamento de Recursos Humanos, en la persona del 1 

señor Director Ejecutivo que realice un estudio salarial de las personas que están por 2 

debajo de la media con la finalidad de para conocerlo. 3 

La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, informa que ya se está realizando una 4 

revisión integral de los salarios, por lo que la Comisión de Valoración de Salarios tomará 5 

en cuenta lo indicado por el señor Vocal III. 6 

ARTÍCULO NOVENO:    Asuntos Varios 7 

9.1 Presidencia    8 

9.1.1 Informe actividades de Asamblea Legislativa. 9 

La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, informa que ayer miércoles 05 de octubre de 10 

2016, la M.Sc. Nazira Morales Morera, Fiscal, el Lic. Alberto Salas Arias, Director Ejecutivo, 11 

la M.Sc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal y su persona, asistieron a la Asamblea 12 

Legislativa, desde las dos de la tarde, quienes insisten que dejarán la definición de la 13 

cuota en manos de la Asamblea General del Colegio, la cual no se bajará del último monto 14 

establecido, razón por la cual se sintió muy satisfecha. 15 

Uno de los Diputados defendió al Colegio al externar que al Colegio se le debía dar 16 

certeza jurídica, ya que cuenta con inversiones millonarias. 17 

Dado lo anterior se sintió satisfecha y considera que el oficio que se remitió a la Asamblea 18 

Legislativa caló, pues se informó sobre los proyectos que el Colegio está realizando, se 19 

realizó una radiografía del Colegio sobre los oficios que brinda el Colypro. 20 

Concluye indicando que se sintió contenta al ver la actitud de los señores Diputados en 21 

apoyar al Colegio.  Actualmente están trabajando en las mociones para la elección de los 22 

miembros de Junta Directiva, dado que de alguna forma deben de llegar a emparejar de 23 

alguna forma para que la Junta Directiva sea elegida en pleno y en este momento se 24 

desconoce cómo va a quedar, es hasta el próximo miércoles que este tema se conocerá. 25 

SIN MÁS ASUNTOS QUE TRATAR LA PRESIDENTA FINALIZA LA SESIÓN A LAS 26 

VEINTIDOS HORAS CON CINCO MINUTOS DEL DÍA INDICADO. 27 
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  1 

 2 

Lilliam González Castro    Jimmy Güell Delgado 3 

Presidenta      Secretario 4 

Levantado de Texto: Maritza Noguera Ramírez. 5 


